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CONVENIO 0~ COORDINACIÓN N" 21411'840/ o o ~ 12021 PAIU. Et- OTORGA.MI!Nto DE ReCURS OS FEO ERALES DEL PROGRAMA DiE MOCSWIZACIÓN CE LOS REGISTROS PúBUCOS DE. 
t.A PROPIEDAD Y LOS CATA$TROS, QUE ca.éSRAN POR UNA PARTE, EL EJr¿cuTIVO FEDERAl POR CONDUCTO DE U. SECREYARIA o e DESARA.OU-0 AQRARtO, TERRn'ORlAL V URBANO V EL ESTADO 

I.JIR.E Y SOBERANO DE TABASCO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE . LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y 
CATASTROS, EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SEDATU", 
REPRESENTADA POR EL ARO. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, SUBSECRETARIO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTINEZ 
VÁZOUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN 
REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" REPRESENTADA POR EL C.P. SAlO ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LA ARQ. MARIA 
ARENAS BENHUMEA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE CATASTRO DEL ESTADO DE 
TABASCO; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDE N TES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que 
se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece 
que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en ·los Programas que de 
éste emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al~ 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: • 
"Honradez y Honestidad, la corrupción ha sido el principal inhibldor del crecimiento económico": 
"Economía para el bienestar; retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin · 
corrupción, disciplina fiscal, cese del endeudamiento"; "Por el bien de todos, primero los pobres; ' 
No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera" , del cual se puntualiza lo siguiente: 
" .. .Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, 1 
orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del 
ambiente natural, sensible a /as modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas ... ", siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del 
Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", entre ellos, el Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las 
Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades federativas y municipios en los términos de 1\. 1 
las disposiciones jurídicas aplicables; "El respeto al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de v~ 
los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a la guerra, respeto a los derec~hs 
humanos"; a través de instituciones registrares y catastrales modernizadas, haremos un combate 
frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. ¿. . 
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3. Por su parte, el articulo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, !a coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
séñala en su articulo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de "LA SEDATU", suscribirá 
acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades 
federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y 
privado, en los que se especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y 
trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, 
así como para la producción y titulación de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone 
que la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos 
a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e 
inversiones entre tos sectores público, social y privado para la modernización de los sistemas 
catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de Población. 

5. Que de conformidad con el articulo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
"LA SEDA TU", en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las 
pol!ticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con 
las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la 
elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización 
de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros 
públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial~ 
y Desarrollo Urbano. ' 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de "LA SEDA TU" facultan 
a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a " ... Formular y proponer a la persona titular 
de la Secretaria el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento 1 
territorial, así como los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y 
presupuestarios que procedan, en materia de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el 
ámbito rural, registra/ y catastral ... ", a " .. .Integrar, procesar, generar y analizar fa información 
estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y demás análisis que coadyuven a 
la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las autoridades competentes ... ", 
así como a " ... Promover y fomentar fa integración, modernización, actualización y vinculación 
permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las _ ¡ 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad ... ". ~ 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a !as atribuciones de la Direcci~n 
General de Inventarios y Modernización Registra! y Catastral, en lo sucesivo "LA DIRECCION , 
GENERAL", entr~ las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, cofar ~ 
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seguimiento a proyectos para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, 
mediante acuerdos de coordinaCión con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar 
y administrar el Sistema de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de 
Información Registra! y Catastral; promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de 
la federación, las entidades federativas e instituciones registrares y catastrales para la 
instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técnicas que contribuyan a 
garantizar la seguridad juridica de los derechos registrados; la celebración de convenios de 
coordinación en materia de modernización y vinculación registrar y catastral; conformar, coordinar y 
administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, estandarizada 
y homologada, para los registros públicos de la propiedad del pais y las instituciones catastrales, para 
la interconexión e interoperabilidad de la información e Indicadores que produzcan las autoridades de 
los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que garanticen 
la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, as[ 
como de la información registra! y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar 
apoyos a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las 
entidades federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación 
de los programas de modernización y vinculación registrar y catastral apoyados con recursos 
federales; informar, opinar, asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su 
cargo; organizar y promover investigaciones, estudios e Intercambio de mejores prácticas en materia 
de modernización y vinculación registrar y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y 
acciones de asistencia técnica y capacitación para los registros públicos de la propiedad y los 
catastros en materia de modernización y vinculación; asi como para el desarrollo de capacidades 
respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos para la planeación territorial y 
gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el acceso a los inventarios 
de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con la Plataforma 
Nacional de Información Registra! y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo<f 
sucesivo "EL PROGRAMA", contribuye al ordenamiento y la p!aneación territorial como articuladores \ 
del bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos 
de modernización en las instituciones registrares y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica 
patrimonial y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de 
la información registra! y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologlas para la mejora de 
sus procesos que fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 16 de febrero de 2021, el titular de "LA SEDA TU" expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
"LOS LINEAMIENTOS", mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de 
marzo de 2021 . 

1 
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DECLARACIONES 

l. "LA SEDA TU" DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los articules 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 o, 2° 
fracción 1 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, "LA 
SEDA TU", tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los prog~mas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, asi como de los Catastros; 

1.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con fas facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 
apartado A, fracción 1, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXV!II del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

1.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registra! y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 2, apartado A, fracción 111, Inciso d), 1 O, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

1.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 83 de fa Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuesta] 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; · ~ 

1.6. Que conforme a "LOS LINEAMIENTOS" citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivad \ 
del Acuerdo del Comité de Evaluación Número S01-21/DGIMRC/05PEMC emitido en su Primera , 
Sesión, celebrada el 22 de abril de 2021 , se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral, en adelante "EL PEMC" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", y 

1.7. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el 
domicilio ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701 , Colonia Presidentes 
Ejidales, Alcaldla de Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

11. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

11.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción 1, 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 ,9 de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco, es un Estado libre y soberano integrante de la Federación; 

1 

f 
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11.2. Que mediante oficio número GU/DGE/011/2021 , de fecha 26 de marzo de 2021 , el Licenciado 
Adán Augusto López Hemández, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, ratificó el interés de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" para adherirse y/o continuar adherido a 
"EL PROGRAMA", en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de " LOS 
LINEAMIENTOS"; 

11.3. Que la Secretaría de Finanzas, es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 
y dentro de sus facultades, entre otras, tiene la de suscribir acuerdos, contratos o documentos 
relativos al ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto en los articulas 1, 2, 3, 14 
fracción X, 29 fracción 111 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Que con fecha 01 de enero de 2019, el C.P. Said Arminio Mena Oropeza fue designado y acredita su 
personalidad como Secretario de Finanzas, mediante nombramiento otorgado a su favor por el Titular 
del Poder Ejecutivo Licenciado Adán Augusto López Hernández, Gob.ernador Constitucional del 
Estado de Tabasco, de confonnidad con los artículos 14 fracción X y 25 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, por lo que cuenta con las facultades para suscribir .el presente 
Convenio. 

La Dirección de Catastro, es una Unidad Administrativa de la Secretaría de Finanzas, 
correspondiéndole entre otras atribuciones las de planificar, dirigir, ejecutar y controlas las actividades 
registrales y/o catastrales en e! Estado y regular el funcionamiento técnico y administrativo del 
catastro, de conformidad con lo señalado en los articules 1, 2, 3, 4, 5, 6 numeral 1.8, 17 y 18 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, publicado en el Periódico Oficial del estado de 
fecha 15 de febrero de 2020. 

Con fecha 1 de enero de 2019, la Arq. Maria Arenas Benhumea, fue designada Directora de Catastro, 
mediante nombramiento otorgado en su favor por el secretario de Finanzas, que a la fecha no le ha~ 
sido revocado ni limitadas en forma alguna las atribuciones que le fueron conferidas, por lo que se • 
encuentra plenamente facultada para participar en la celebración del presente Convenio. .. 

11.4. Que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" presentó a " LA DIRECCIÓN", el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante "EL PEMC", mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del 
"COMITÉ DE EVALUACIÓN", No S01-21/DGIMRC/05PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 22 de abril de 2021; 

11.5. Que conocen y se obligan a cumplir "LOS LINEAMIENTOS" y, específicamente por lo que se 
refiere a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

1 
11.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito f\./ 
Público es el siguiente: GET 710101 FW1; v~ 

11.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
en Paseo de la Sierra 435, en la Colonia Reforma, Código Postal 86080 en Centro, Ta~. / 
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111. "LAS PARTES" DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los 
compromisos derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este 
instrumento jurídico. Asimismo, manifiestan mutuamente que fas facultades con las que actúan, no 
les han sido revocadas o modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la 
personalidad jurídica con la que suscriben el presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 
36 de la Ley de Planeación; 1", 2•, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
54, 74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 68, 69, 70, 71 y 72 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 1, 2 apartado A, fracción 1 y 111, inciso a) y d), 
7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 9 y 51 fracción 11, 
52, 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículos 1, 3, 4, 5, 10, 14 
fracción X, 25, 29 fracción 111 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
1,2,3,4,5,6 numeral1.8, 8, 9 17 y 18 del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Estado 
de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 15 de febrero de 2020, en "LOS 
LINEAMIENTOS" y demás disposiciones jurídicas aplicables, "LAS PARTES" celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS ~~ 

PRIMERA. OBJETO ~ \) \.._ 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales "LA 
SEDATU" aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a "LA 1 
ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de "EL PEMC", con la finalidad de que los organismos 
encargados de la función Registra! y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la 
actualización de la información sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas 
instituciones, que permita interoperar e interconectar dicha información en forma sistemática y 
permanente a la Plataforma Nacional de Información Registra! y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de "LA SEDA TU" y las aportaciones de (h( 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se 
aplicarán a "EL PEMC", por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de 
$11,821,260.54 (Once Millones Ochocientos Veintiún Mil Doscientos Sesenta Pes¿;4/100 M. / 

N.}. 7 ~ 

w~~&,~-..'li~~~~ª'¡¡;Y-<r'-"'-'%~>1:~~~m.~~.,,s.&,"'-*~"'i:'~$'.~ª' 
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"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para "EL PEMC" en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en 
el desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su 
Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, "LAS 
PARTES" se sujetarán a lo establecido en el mismo, a "LOS LINEAMIENTOS" y a demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

"LA SEDATU" por conducto de "LA DIRECCIÓN GENERAL" y con cargo a su presupuesto 
autorizado, aporta en carácter de subsidio a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", recursos presupuestarios 
federales por la cantidad de $7,092,756.00 (Siete Millones Noventa y Dos Mil Setecientos 
Cincuenta y Seis Pesos 00/100 M. N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la 
realización de "EL PEMC". 

Conforme a lo establecido en el articulo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, quinto párrafo del articulo 69 de· la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de "LOS LINEAMIENTOS", los recursos 
a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", en la cuenta bancaria productiva específica del Banco BBVA Bancomer S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, cuenta número 0116766331, CLASE número 
012790001167663315, sucursal 7681, a nombre de Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, "Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral 2021 Federal" del Estado de Tabasco, 
con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros esté~ 
debidamente identificados. ,. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del \ 
presente Convenio de Coordinación, "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se obliga a destinar la cantidad 
de $4,728,504.54 (Cuatro Millones Setecientos Veintiocho Mil Quinientos Cuatro Pesos 54/100 1 
M. N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva 
al desarrollo de "EL PEMC", enviando el comprobante de dicha aportación a "LA DIRECCIÓN · 
GENERAL". 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios 
que complementen el financiamiento de "EL PEMC", única y exclusivamente en los conceptos 
aprobados, cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el articulo 54 de la Ley .... 1 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. ~ 
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TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de "LA 
SEDATU", asf como las aportaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" a que se refiere la Cláusula 
que antecede, se destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente 
Convenio de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni 
destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los 
destinos definidos en "EL PEMC" presentado por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación número S01-21/DGIMRC/05PEMC emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 22 de abril de 2021. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que 
se aporten deberán ser registrados por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones juridicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artfculo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, los recursos federales aportados se consideran devengados por "LA SEDA TU" a partir 
de la entrega de los mismos a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" . 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, "LAS 
PARTES" designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de "LA SEDA TU", a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora Genera~~ 
de Inventarios y Modernización Registra! y Catastral. 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", a la Arq. Maria Arenas Benhumea, en su carácter de \ 
Directora de Catastro del. estado de Tabasco. 

De igual manera, "LAS PARTES" convienen desde ahora en tomar en consideración las 
recomendaciones y opiniones que, en su caso, emita " LA DIRECCIÓN GENERAL", sobre cualquier 
aspecto relativo a la ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación y en relación con "EL PEMC" o "EL PROGRAMA". 

La comunicación entre "LAS PARTES", se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 

1 
numeral5.2 de "LOS LINEAMIENTOS", denominada "LA VENTANILLA ÚNICA". o{ 

;f / 



1 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 10 

DESARROLLO TERRITORIAL 

CONVENIO DE COOROINACIOf.l H' .t1411PtMCI o o ' 1!02.1 PARA et.. OTOflGAMU!NTO D& RECURSOS FEDERALES OS. PROGRAMA DE MOot!RHJZAC~N CE LOS R.EQleT!IlOS PÚBUCOS 01! 
I.A PRoPUiDAD Y LOS CATMTftOS, QUE CI!Ui:BRAN POR UNA PARll'::, EL. EJECUTIVO FEDf:RAI- POR CONDUCTO De LA SECR:EfARlA ce DESARROU.O AGRARIO. ratm'fORlAL y URBANO y a f:STADO 

UBRE Y SOBERANO DE TAIIASCO 

SEXTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga a: 

l. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en "LOS LINEAMIENTOS" 
específicamente con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, as! como las disposiciones 
que emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

11. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

111. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, 
condiciones, objetivos y metas previstos en "EL PEMC" dictaminado por "LA SEDA TU" y 
aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación W S01-21/DGIMRC/05PEMC emitido en 
su Primera Sesión, celebrada el 22 de abril de 2021 . · 

IV. Responsabilizarse, a través del C.P. Said Arminio Mena Oropeza en su carácter de . 
Secretario de Finanzas del Estado de Tabasco y de la Arq. María Arenas Benhumea, en su 
carácter de Directora de Catastro del Estado de Tabasco, de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 
de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva especifica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de 
Coordinación, por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras 
cuentas; 

b) Comprometer la totalidad ~e los rec~rsos dentro de los 90 días naturales siguientes ~/ 
la entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2021 si la ministració \ 
federal fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las . 
fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de "LOS LINEAMIENTOS"; 

e) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones 
para la "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en cuanto a la contratación de adquisiciones, 
servicios, entre otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias 
que permitan garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas 
y los socios que las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación; 

1 
d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de "EL PEMC" previsto ""' ) 
en este instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la ~ 
documentación comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 
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e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración 
de los recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorerla de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2021, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción 
XVIII del numeral8.1 de "LOS LINEAMIENTOS"; 

h) Remitir a "LA DIRECCIÓN GENERAL" de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de 
cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en 
las obligaciones pactadas en Jos contratos que deriven de este, realizar la 
devolución Integra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la 
Federación, asi como los rendimientos financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con "LA DIRECCIÓN GENERAL" de conformidad con el numeral 11 de "LOS 
UNEAMIENTOS~ y entregarle la información que se en lista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a} Copia de los contratos que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" celebre con terceros para 
llevar a cabo las acciones contenidas en "EL PEMC"; 

b} Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las 
mejores condiciones para "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; ~ 

e) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de s 
contrataciones para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de\ 
equipo de cómputo o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o 
licencia no lo ¡¡>ermita, bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga 
las características técnicas del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de 
datos resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización 
salvaguardando los datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de 
acceso para consulta vía remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, 
y materiales de apoyo; 

l 
e) Compartir con "LA DIRECCIÓN GENERAL" , copia en formato'"'~~al de los 
aplicativos, desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, p'7este fin "LA / . 

~ ... ,. ' ">.>==- '"<=>= ~ #,) >0 M'><>=~~"" =·•= ~ " ~,. ,~,,. ~~'"<=o= l}k.,. • .;)_,~-'":)~~ .... 'JJ~~.'\-._..,......,.~~IVJ".(ló.:S.,~~"}__''3~~ .... 'JJ~~s.--""~ ...... ~lllJ".(..r_~.,~~-'i'~ ... :;J~~-'\---......._....,.~¡ 
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ENTIDAD FEDERATIVA" deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo 
y no por uso de licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda 
aquella documentación generada durante el proceso de la creación de este entregable, 
encontrándose en este rubro, diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, 
diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, diccionario de datos, modelado y 
estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de instalación, manual técnico, 
código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea implicada durante las 
fases de desarrollo del entregable. "LA DIRECCIÓN GENERAL" con la finalidad de 
contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de los 
Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier 
Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de "EL 
PROGRAMA"; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta 
y resguardo en el inventario de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el 
objeto del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a "LA DIRECCIÓN GENERAL", a través de "LA VENTANILLA ÚNICA", de 
manera trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos 
federales, en los términos establecidos en "EL PEMC" y "LOS LINEAMIENTOS", así como 
los datos y documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el 
caso determine "LA DIRECCIÓN GENERAL". . 

Asimismo, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a mantener bajo su custodia a través de 
su Secretaría de Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se kka 
requiera "LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la ,. 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, as! como a entreg 
la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley , 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por "LOS 
LINEAMIENTOS" para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría y 224 fracción VI de su Reglamento. 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; · 

VIl. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental; 

1 
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VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso 
respecto de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este 
Convenio de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la 
firma de la minuta para formalizar el inicio de actividades, entre 11LA DIRECCIÓN GENERAL" 
y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los 
"LINEAMIENTOS"; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de "EL "EL PEMC"; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesor!a técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización de "EL PEMC"; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y 
fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que 
en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a "LA DIRECCIÓN GENERAL" el acceso a los datos públicos y servicios 
informáticos locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y 
operación de "EL PROGRAMA"; g 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con " LA DIRECCIÓN GENERAL" para llevar ' 
cabo la integración de la información pública registra! y catastral dispuesta por "LA ENTIDA 
FEDERATIVA", a fin de generar los mecanismos locales y vra web de interoperabilidad e · 
interconexión P.ermanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por 
"LA DIRECCIÓN GENERAL" y/o "LA SEDATU" con el fin de garantizar la estandarización 
de los datos registrares y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con "LA DIRECCIÓN GENERAL" en la promoción del aprovechamiento de los 
datos, información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente 
instrumento legal, por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos 
aquellos sectores interesados en la temática registra! y catastral del pals; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", dentro de 

1 
Oi 

los 15 dias hábiles posteriores a su formalización, el presente Instrumento; f / 
1 
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XVIII. Instalar un Comité de Contraloria Social y cumplir las actividades necesarias para su 
correcto funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de "EL PROGRAMA", de "LOS UNEAMIENTOS" y de 
"EL PEMC", así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por "LA 
DIRECCIÓN GENERAL". 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través 
de re LA DIRECCIÓN GENERAL", se obliga a lo siguiente: 

l. Asesorar y colaborar con el personal designado por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" cuando 
éste se lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

11. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 
Convenio de Coordinación; 

111. Transferir los recursos presupuestariós federales a que se refiere la Cláusula Segunda de 
este Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes 
relativos al ejercicio del gasto público, para informar sobte la aplicación de los recursos 
transferidos en el marco de este Convenio de Cooi'dimición; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, 
no permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a 
los cuales son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan~ 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal; ' 

VI. AbstenerSe de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de\ 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD FEDERATIVA" para cumplir 
con los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales 
transferidos y los locales asignados a Jos mismos fines; 

VIl. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento. (}.,( 

1 
f~ 
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OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
requiera cada una de "LAS PARTES", quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en 
ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá a "LA DIRECCIÓN GENERAL", sin 
perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico 
aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría 
general del Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", debiéndose observar lo estipulado en el 
numeral9 de "LOS LINEAMIENTOS". 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numer¡:¡110~ d 
"LOS LINEAMIENTOS". 

' 
DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES", 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos y los contratos que deriven del prese~te, que por conducto de los 
responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo 
establecido en "EL PEMC". 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

"LAS PARTES" convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría que se destinará un monto equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a 
favor del Auditarla Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 

1 
la propia entidad federativa; para que realice la vigilancia, inspección, control y evah~n ~ 
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trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, de conformidad a lo 
señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento 
de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en los términos del presente 
instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

"LA DIRECCIÓN GENERAL" procederá a so.licitar a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" el reintegro a la 
Tesoreña de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, asf como los rendimientos 
financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

l. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA". · 

11. "LA DIRECCIÓN GENERAL" así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio 
de Coordinación o de los contratos que deriven de éste. 

111. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente 
comprometidos la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o más tardar el 31 de diciembre de 2021 , si la ministración federal 

· fuera posterior al primero de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XV~II 
del numeral 8.1 de "LOS UNEAMIENTOS", en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV 
inciso b) del presente instrumento. r 

En los supuestos señalados en las fracciones 1 y 11, el r~integro se hará dentro de los 30 días 
naturales siguientes a los que "LA DIRECCIÓN GENERAL" requiera el reintegro "LA ENTIDAD · 
FEDERATIVA". 1 
En el caso de la fracción 111, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 
de "LOS LINEAMIENTOS". 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común ~ 
acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación 
deberán mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, as! como en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 15 dlas hábiles siguientes a zcha de su / 
fonnalización. . y r 
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En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos 
previstos en este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, asf como en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 
15 dfas hábiles siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma "LAS PARTES" difundirán "EL PROGRAMA.. en sus respectivas páginas 
electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo 
difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

"LAS PARTES" convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones los contratos que deriven del presente y 
se determine el Cierre Técnico de "EL PEMC". 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando 
presente alguna de las siguientes causas: 

l. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

11. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

111. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas n{ 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el 
mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hharia, y 
Reglamento, asl como a las demás disposic!ones jur!dicas aplicables. · / Í ~ 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los 
artículos 42 y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas "LAS PARTES" de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los Veintidós (22) dias del mes de abril del 2021. 

POR "LA SEDA TU" 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN 

REGISTRAL Y CATASTRAL 

POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
SECRETARIO DE FIN ZAS DEL ESTADO DE 

TA ASCO 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONVEI'IIO DE COORDINACIÓN N' Zl4/PEMC/ o n ~ f20Z\ QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, CONSISTENTE EN 1? FOJAS OTILES, EL DfA 22 DE ABRIL DE 20Zl. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y 
CATASTROS, EN LO SUCESIVO "EL PR.OGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIA L Y 
URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SEDATU", REPRESENTADA POR EL 
ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD FEDERATIVA" REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ANTONIO PABLO 
DE LA VEGA ASMITIA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, EL CP. SAlO ARMINIO 
MENA OROPEZA, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE FINANZAS, ASISTIDO POR LA LIC. MARÍA 
DEL ROSARIO FRÍAS RUÍZ, DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD V 
DEL COMERCIO; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES V CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Que el artículo 26 de la Constitución Po lít ica de los Estados Un idos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas 
que de éste emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al ~ 
Programa de Modern ización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: ' 
"Honradez y Honestidad, la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico"; 
"Economía para el bienestar; retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin 
corrupción, d iscip lina fiscal, cese del endeudamiento"; "Por el bien de todos, primero los pobres; jf 
No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera", del cual se puntualiza lo siguiente: 
" .. .Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, 
orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del 
ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar 
un territorio en ruinas ... ", siendo de este último princip io que emanan los programas 
presupuestarios del Ramo Admin istrativo 15 "Desarrollo Agrario, Terr itorial y Urbano", entre ellos, el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará 
en las Instituciones Registrales y/ o Catastrales de las entidades federativas y municipios en los 
términos de las d isposiciones jurídicas aplicables; "El respeto al derecho ajeno es la paz; solució 
pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a la guerra, respet o a lo 
derechos humanos"; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, haremos u 
combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 
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3. Por su parte, e l artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta . 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
señala en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de "LA SEDATU", suscribirá 
acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades 
federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y 
privado, en los que se especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y 
trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro público de la 
propiedad, así como para la producción y titulación de vivienda; además en su artículo 101, fracció n 
IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoria les, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación 
de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la modernización de los 
sistemas catastrales y registra les de la propiedad inmobiliaria en los Centros de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
"LA SEDA TU", en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las 
políticas de vivienda, ordenamiento territor ia l, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar 
con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así 
como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar Jos programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización 
de Jos registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la k 
plataforma nacional de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. n "" 
6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de "LA SEDA TU" facultan a V' 
la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a " ... Formular y proponer a la persona titular 
de la Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento X 
territorial, así como los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y 
presupuestarios que procedan, en materia de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el 
ámbito rural, registra/ y catastral ... ", a " ... Integrar, procesar, generar y analizar la información 
estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y demás análisis que 
coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las autoridades 
competentes ... ", así como a " ... Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los 
catastros de las entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la 
p ropiedad. .. ". 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace menc1on a las atribuciones de 1 

Dirección General de Inventarios y Modernización Registra! y Catastral, en lo sucesivo 
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DIRECCIÓN GENERAL", entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, 
coordinar y dar seguimiento a proyectos para la modernización de registros públicos de la 
propiedad y los catastros, mediante acuerdos de coordinación con las entidades federativas y 
municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema de Información Territorial y Urbano; así 
como la Plataforma Nacional de Información Registra! y Catastral; promover, proponer y apoyar 
conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e instituciones 
registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas 
técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la 
celebración de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registra! y 
catastral; conformar, coordinar y administrar una plataforma nacional con e lementos jurídicos, 
operativos y tecnológicos, estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad 
del país y las instituciones catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e 
indicadores que produzcan las autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de 
mejora para establecer esquemas que garanticen la interconexión e ínteroperabílidad de la 
información respecto de los inventarios de la propiedad, así como de la información registra! y 
catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos a los proyectos de 
modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades federativas y 
municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas de 
modernización y vinculación registra! y catastra l apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y 
vinculación registra! y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia 
técnica y capacitación para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de 
modernización y vinculación; así como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis 
de los sistemas de información geográficos para la planeación territorial y gestionar ante los tres 
niveles de gobierno la coordinación de estos para e l acceso a los inventarios de la propiedad~ 
pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con la Plataforma Nacional de ~ 

Información Registra! y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo "EL PROGRAMA", contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la 
implementación de proyectos de modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del 
país, para brindar certeza jurídica patrimonial y utilidad pública a partir de la conservación, 
integración, actua lización y homologación de la información registra! y catastra l, así como la 
incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que fortalezcan su eficiencia, 
eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 16 de febrero de 2021, el titular de "LA SEDATU" expidió los Lineamientos de 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesiv 
"LOS LINEAMIENTOS", mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día OS d 
marzo de 2021. 
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DECLARACIONES 

l. "LA SEDA TU" DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° 
fracción 1 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, "LA 
SEDATU", tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

1.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 
apartado A, fracción 1, inciso a}, 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

1.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registra! y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 2, apartado A, fracción 111, inciso d). 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

1.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuesta! 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 

1.6. Que conforme a "LOS LINEAMIENTOS" citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado ~ 
del Acuerdo del Comité de Evaluación N° S01-21/DGIMRC/08PEMR, emitido en su Primera Sesión, / 
celebrada el 22 de Abril de 2021, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Registra!, en n 
adelante "EL PEMR" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", y V 
1.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el 
domicilio ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes 
Ejidales, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

11. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

11.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción 1, 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado 
de Tabasco, es un Estado libre y soberano integrante de la Federación; 

11.2. Que mediante oficio número GU/DGE/007/2021, de fecha 16 de marzo de 2021 el C. Adá 
Augusto López Hernández, en su carácter de Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

¡~ 
ff.J.~~~~~~~~~-'j'~J~~~~~~~~~~~)~~~~~"'-~-"1>.~.,~~~)1?~~,~~~ 
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ratificó el interés de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" para continuar adherido a "EL PROGRAMA", en 
términos de lo establecido en el inciso a) del numeral7.2 de "LOS LINEAMIENTOS"; 

11.3. Que el Lic. José Antonio Pablo De La Vega Asmitia en su carácter de Secretario de Gobierno, el 
CP. Said Arminio Mena Oropeza, Secretario de Finanzas y la Lic. María del Rosario Frías Ruíz, 
Directora Genera 1 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio están facu Ita dos legalmente 
para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 52 y 53 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como en el artículo 1, 3, 4, 10, 14 
fracción X, 29, 30 fracción XX y 32 fracciones LVI y LIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco; 

11.4. Que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" presentó a "LA DIRECCIÓN GENERAL", el Proyecto 
Ejecutivo de Modernización Registra!, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité 
de Evaluación, No. S01-21/DGIMRC/08PEMR emitido en su Primera Sesión, celebrada el 22 de Abril 
de 2021; 

11.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con "LOS LINEAMIENTOS", 
específicamente por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas; 

11.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GET710101FWl, y 

11.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Avenida Paseo de la Sierra número 435 en la Colonia Reforma, Código Postal 86080 en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 

111. "LAS PARTES" DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando Jos ;;} 
compromisos derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en . 
este instrumento jurídico. Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que 
actúan, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la 
personalidad jurídica con la que suscriben el presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de Jo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 42, 43, 90, llS y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 
36 deJa Ley de PJaneación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 
74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 68, 69, 70, 71 y 72 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federa 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 1 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; l, 2 apartado A, fracción 1 y 111, inciso a) y d), 7, fracciones XI 
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XII, y 8 fracción XXVIII, 10, ll fracción IV y 22 del Reglamento Interio r de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Ter ritorial y Urbano, así como en los artículos l , 9 y 51 fracción 11 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículos 1,3,4,5, 10,14 fracción X, 25, 29 fracciones 1 y 111, 30 
fracción XX y XXII y artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, en 
"LOS LINEAMIENTOS" y demás disposiciones jurídicas ap licables, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales "LA 
SEDATU" aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de "EL PEMR", con la finalidad de que los organismos 
encargados de la función Registra! y Catastral sean m ás eficientes, eficaces y garanticen la 
actua lización de la información sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en 
ambas instituciones, que permita interoperar e interconectar dicha información en forma 
sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información Registra! y Catastral. 

Los recursos que entrega e l Ejecutivo Federal por conducto de "LA SEDA TU" y las aportaciones de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se 
aplicarán a "EL PEMR", por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de 
$12'287,826.65 (Doce millones doscientos ochenta y siete mil, ochocientos veintiséis pesos 
65/100 M. N.). 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá llevar a cabo e·l estricto ejercic io de los recursos destinados 
exclusivamente para "EL PEMR" en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en 
el desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su 

Proyecto. ~ 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, "LAS ,. 
PARTES" se sujetarán a lo establecido en el mismo, a "LOS LINEAMIENTOS" y a demás 
disposiciones jurídicas a plica bies. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

"LA SEDATU" por conducto de "LA DIRECCIÓN GENERAL" y con cargo a su presupuesto 
autorizado, aporta en carácter de subsidio a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", recursos presupuestarios 
federales por la cantidad de $7'372,694.99 {Siete Millones, trescientos setenta y dos mil, 
seiscientos noventa y cuatro pesos 99/100 M. N.), a la firma del presente Convenio de 

Coordinación, para la realización de "EL PEMR". ' 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto . 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad . 

~g;no6de17 
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Gubernamental, y la fracción VIII , inciso a), del numeral 8.1 de uLOS LINEAMIENTOS", los recursos a 
que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", en la cuenta bancaria productiva específica del Banco SANTANDER MEXICO, S.A., 
cuenta número 18000186738, CLABE número 014790180001867387, sucursa l 0300, a nombre de 
SECRETARIA DE FINANZAS PROYECTO EJECUTIVO DE MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD (PEMR) 2021 FEDERAL del Estado de Tabasco, con la finalidad de que los 
recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a destinar la cantidad 
de $4'915,131.66 {Cuatro Millones, novecientos quince mil, ciento treinta y un pesos 66/100 M. 
N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al 
desarrollo de "EL PEMR", enviando el comprobante de dicha aportación a "LA DIRECCIÓN 
GENERAL". 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios 
que complementen el financiamiento de "EL PEMR", única y exclusivamente en los conceptos 
aprobados, cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por e l artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo. Federal por conducto de "LA 
SEDATU", así como las aportaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" a que se refiere la Cláusula 
que antecede, se destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente 
Convenio de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni~ 
destinarse a ningún otro concepto de gasto además de que se registrarán de acuerdo con los 
destinos definidos en "EL PEMR" presentado por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y aprobado en e l r 

Acuerdo del Comité de Evaluación W S01-21/DGIMRC/08PEMR, emitido en su Primera Sesión, \ 
celebrada el 22 de Abril de 2021. · 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que X 
se aporten deberán ser registrados por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por 
ello pierdan su carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilida 
Hacendaría, tos recursos federales aportados se consideran devengados por "LA SEDATU" a partir 
de la entrega de los mismos a "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 
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QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, 
"LAS PARTES" designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de "LA SEDA TU", a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General 
de Inventarios y Modernización Registra! y Catastral. 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", al Lic. María del Rosario Frías Ruíz, en su carácter de 
Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

De igual manera, "LAS PARTES" convienen desde ahora en tomar en consideración las 
recomendaciones y opiniones que, en su caso, emita "LA DIRECCIÓN GENERAL", sobre cualquier 
aspecto relativo a la ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de 
este Convenio de Coordinación y en relación con "EL PEMR" o "El PROGRAMA ... 

La comunicación entre "LAS PARTES", se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral5.2 de "LOS LINEAMIENTOS", denominada "LA VENTANILLA ÚNICA". 

SEXTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga a: 

1. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en "LOS LINEAMIENTOS'' 
específicamente con las obligaciones referidas en su numeral 9 .2, así como las disposiciones 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

11. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se~ 
refiere el párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; ~ 

111. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, 

IV. 

condiciones, objetivos y metas previstos en "EL PEMR" dictaminado por "LA SEDATU" y 
aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación W SOl-2l/DGIMRC/08PEMR, emitido en 
su Primera Sesión, celebrada el22 de Abril de 2021; 

Responsabilizarse, a través de su Secretario de Gobierno Lic. José Antonio Pablo de la 
Vega Asmitia, Secretario de Finanzas C.P. Said Arminio Mena Oropeza y la Lic. María del 
Rosario Frías Ruíz, Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de 



1 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 27 

DESARROLLO TERRITORIAL 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N" 214/PEMR/Q 2 t 12021 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE 
LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE CE B N OR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE DESARROLCO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

V. 

Coor:dinación, por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse ta les recursos a otras 
cuentas; 
b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes 
a la entrega de los mismos, o a más tardar e l 31 de diciembre de 2021 si la m inistración 
federal fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las 
fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de "LOS LINEAMIENTOS"; 
e) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones 
para la "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en cuanto a la contratación de adquisiciones, 
servicios, entre otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias 
que permitan garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas 
privadas y los socios que las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación; 
d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de "EL PEMR" previsto 
en este instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la 
documentación comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 
e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Públi ca 
Local conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 
f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administrac ión de los recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 
g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2021, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción 
XVII I del numeral8.l de "LOS LINEAMIENTOS"; 
h) Remitir a "LA DIRECCIÓN GENERAL" de manera mensual los estados de cuenta de 
la cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros 
días de cada mes, y 
i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en ~ 
las obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la ' 
Federación, así como los rendimientos financieros que se hubieran generado. 

Colaborar con "LA DIRECCIÓN GENERAL" de conformidad con el numeralll de "LOS 
LINEAMIENTOS" y entregarle la información que se en lísta, así como a otorgar las ~ 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" celebre con terceros para 
llevar a cabo las acciones contenidas en "EL PEMR"; 
b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las 
mejores condiciones para la "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; 
e) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus 
contrataciones para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de 
equipo de cómputo o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o 
licencia no lo permita, bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga 
las características técnicas del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 
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d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de 
datos resultante de la actualización, migracron, limpieza y/o homogenización 
salvaguardando los datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de 
acceso para consulta vía remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, 
y materiales de apoyo; 
e) Compartir con "LA DIRECCIÓN GENERAL", copia en formato digital de los 
aplicativos, desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin 
"LA ENTIDAD ~EDERATIVA" deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por 
encargo y no por uso de licencia de software, entregado como producto en su versión 
final, toda aquella documentación generada durante el proceso de la creaci ón de este 
entregable, encontrándose en este rubro, diagramas de entidad relación, diagramas de 
flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, diccionario de datos, 
modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de instalación, 
manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo d el entregable. "LA DIRECCIÓN GENERAL" 
con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de 
la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con 
los objetivos de "EL PROGRAMA"; 
f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el 
alta y resguardo en el inventario de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", y 
g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el 
objeto del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a "LA DIRECCIÓN GENERAL", a través de "LA VENTANILLA ÚNICA", de 
manera trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos 
federales, en los términos establecidos en "EL PEMR" y "LOS LINEAMIENTOS", así como los 
datos y documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso~ 
determine "LA DIRECCIÓN GENERAL". r 

Asimismo, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a mantener bajo su custodia a través de 
su Secretaría de Gobierno, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y d e igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera "LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 1 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la informac ión adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento y por "LOS 
LINEAMIENTOS" para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 

La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios · • 
federales objeto de este Conven io de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 224 fracción VI de su Reglamento. , 
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VIl. Registrar los recursos p resupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con 
los principios de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su 
Congreso respecto de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de 
este Conven io de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, cont ados a partir 
de la firma de la minut a para formalizar el inicio de act ividades, entre "LA DIRECCIÓN 
GENERAL" y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" prevista en el inciso n} del numeral 9.2 de los 
"LINEAMIENTOS"; 

X. Observar las disposic iones legales federales apl icables, en su caso, a las adquisiciones 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad 
financiera, para la realización de "EL PEMR"; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales 
que correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización de "EL PEMR"; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que 
se ref iere la Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y 
fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que 
en ejercicio de sus respect ivas atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a "LA DIRECCIÓN GENERAL" el acceso a los d atos públicos y servicios <)\ ~ 
informáticos locales y/o WEB const ruidos como producto de la aplicación, instrumentación )~ 
y operación de "EL PROGRAMA"; 

XV. Real izar las acciones necesarias en conjunto con "LA DIRECCIÓN GENERAL" para J 
llevar a cabo la integración de la información pública registra! y catastral dispuesta por "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", a fin de generar los mecanismos locales y vía web de 
interoperabilid ad e int erconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas 
Tecnológicas desarrollados por "LA DIRECCIÓN OENERAL" y/o "LA SEDATU" con el fin de 
garantiza r la estandarización de los datos reg istrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con "LA DIRECCIÓN GENERAL" en la promoción del aprovecham iento d 
los dat os, información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente 
instrumento legal, por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos 
aquellos sectores interesados en la temática registra ! y catastral del país; 

r 



1 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 30 

DESARROLLO TERRITORIAL 

CONVENIO D E COORDINACIÓN N' 214/PEMR/ o o 7 12021 PARA EL OTORGAMI ENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE 
LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, El EJECUTIVO FEDERAL PO R CONDUCTO DE LA SECRETAR fA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRrrO RIAL Y URBANO Y EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERA NO DE TABASCO. 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su 
correcto funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de "EL PROGRAMA", de "LOS LINEAMIENTOS" 
y de "EL PEMR", así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por "LA 
DIRECCIÓN GENERAL". 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a 
través de "LA DIRECCIÓN GENERAL", se obliga a lo siguiente: 

l. Asesorar y colaborar con el personal designado por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 
cuando éste se lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumef!to legal; 

11. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 
Convenio de Coordinación ; 

111. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, en los t érminos y condiciones que se establecen en el 
mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes 
relativos al ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos<X 
transferidos en el marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se 

VI. 

transfieran, no permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal; 

Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, 
convenios o d e cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" para cumplir con los fines para los cuales son destinados los recursos 
presupuesta les federales transferidos y los locales asignados a los mismos fines; 

VIl. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento. 
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OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
requiera cada una de "LAS PARTES", quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, 
en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los 
empleados de la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del 
presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá a "LA DIRECCIÓN GENERAL", sin 
perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco 
jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación 
que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o 
contraloría general del Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", debiéndose observar Jo 
estipulado en el numeral9 de "LOS LINEAMIENTOS". 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título ~ 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 
lO de "LOS LINEAMIENTOS". /l 
DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN V' 
Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES", 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas X 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los · 
responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo 
establecido en "EL PEMR". 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

"LAS PARTES" convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría que se destinará un monto equivalente 
al uno al millar del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los 
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mismos, a favor del Auditoría Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de la propia entidad federativa; para que realice la vigilancia, inspección, control y 
evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, de 
conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en los términos del 
presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

"LA DIRECCIÓN GENERAL" procederá a solicitar a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos 
financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

l. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA". 

11. "LA DIRECCIÓN GENERAL" así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio de Coordinación o de los contratos que deriven de éste. 

111. Los recursos federales, permanezcan ociosos, · o no se encuentren efectivamente 
comprometidos la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o más tardar el 31 de diciembre de 2021, si la ministración federal 
fuera posterior al pnmero de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y 
XVII del numeral8.l de "LOS LINEAMIENTOS", en concordancia con cláusula SEXTA fracción~ 
IV inciso b} del presente instrumento. { 

En los supuestos señalados en las fracciones 1 y 11, el re1ntegro se hará dentro de los 30 días 
naturales siguientes a los que "LA DIRECCIÓN GENERAL" requiera el reintegro "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA". 

En el caso de la fracción 111, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento y el inciso o} del 
numeral9.2 de "LOS LINEAMIENTOS". 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común 
acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y co 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio d 
Coordinación deberán mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
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órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 15 días hábiles siguientes 
a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funcion·es, planes, programas o proyectos 
previstos en este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 
15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

De igual forma "LAS PARTES" difundirán "EL PROGRAMA" en sus respectivas páginas electrónicas 
o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al 
público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

"LAS PARTES" convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su <Jk 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones los contratos que deriven del \ 
presente y se determine el Cierre Técnico de "EL PEMR". . 

' 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

1. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

11. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

111. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron co 
fines distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento d 
las obligaciones contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste, y 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el 
mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su 
Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Conveni.o 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los 
artículos 42 y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas "LAS PARTES" de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los 22 días del mes de abril del202l. 

POR "LA SEDA TU" POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

TO EL SECRETARIO DE G 
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LA DIRECTORA GENERAl DE INVENTARIOS 
Y MODERNIZACIÓN RECISTRAl Y 

CATASTRAl 

DIRECTORA DEl REGISTRO PUBliCO 
DE lA PROPIEDAD Y DEl COMERCIO 

007 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COORDINAC IÓN N° 214/PEMR/ 2021 QU E 
CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL GOBI ERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, CONSISTENTE EN 17 FOJAS ÚTILES, EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2021. 
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TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDlOS PARA EL FORTALECIMiENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA .QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARIA", POR CONDUCTO 
DE;L DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMIREZ. SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCAlÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL 
DR. JOS¡: LUIS ALOMIA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA DRA. LORENA RODR[GUEZ 
BORES RAMIREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
GARC(A CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA 
DRA. KARlA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE 
GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE 
ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; 
Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR 
LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDAN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO Y EL C.P. SAID ARMJNIO MENA OROPEZA, SECRETARIO 
DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

11. Con fecha 15 de junio de 2020 "LA SECRETARiA• y "EL EJECUTIVO ESTATAL", celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Especifico en Materia de Mlnistración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, Octava, 
fracciones VIII, IX y x::IN, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, asf como adicionar una fracción X a la 
Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del "CONVENIO PRINCIPAL". 

111. ~ Con fecha 01 de julio de 2020 "LA SECRETARiA" y "EL EJECUTIVO ESTATAL", celebraron el Segundo 
Convenio Modificatorio al Convento Especifico en Materia de Mlnlstraclón de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración 1.3 del apartado 
J. "LA SECRETARIA", las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y sexto; Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice dei"CONVENIO PRINCIPAL". 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIO 
PRINCIPAL", las partes acordaron lo que a la letra dice: • ... que el presente Convenio EspecfriCo podrá modificarse de 
común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurldicas aplicables. Las 
modifiCaciones al Convenio Especffico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su fiima y deberán publicarse 
~n el Diario Oficial de la Federación y en el órgano da difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

"lAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gas bservado por las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados a cargo de "LOS PROGRAMAS"; modificar 1 'CONVEN 
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ajustar Jos montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumas federales ministrados a "EL EJECUTIVO 
ATAL" en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

"LA SECRETARiA" declara que: 

Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en ei"CONVENIO PRINCIPAL". 

"EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que: 

1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL''. 

"LAS PARTES" declaran que: 

Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del presente 

Están de acuerdo en celebrar el presente C 
l,.,n,nrli.~iruu><< que se estipulan en el mismo, al tenor 

"PRIMERA. OBJETO. -... 

enio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
ntes: 

S 

: fllfS~Ijas cláusulas Primera, en lo que respecta a 
.,~Cj>(,~~.~W los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 

NO. UNIDAD RESPONSABLE 1 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 



1 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 38 

03-CM-AFASPE-TAB/2020 



1 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 39 

03-CM-AFASPE-TAB/2020 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.~ Para el cumplímiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA", con 
cargo a su presupuesto, ministrará a "EL EJECUTIVO ESTATAL", recursos federales con el carácter de subsidios, 
hasta por la cantidad de $168,117,673.95 (CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TR.ES.PESOS 951100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de 
las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los insumas federales que suministrep' 
$100,509,922.05 (CIEN MILLONES Q 
serán entregados directamente a la ~ 
de Tabasco 

Continúa en la página siguiente 
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ANEX02 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERJA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA El FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD P0BLICA EN LAS 
ENnDADE~ FEDERATIVAS QUE CElEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA•, Y"ELEJECUTIVO ESTATAL". 

ldentificadón de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS,. en materia de Salud Pllbllca. 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
ORIGEN DE LOS RE~~~ PRESUPUESTARIO" 

PROG!IAMA DE 
SPPSI 

JNll:ll\"eNCION9/ItAMO INS'Til\ITO l)j¡ IIAI.Utl PARA EL BIENai'TAA TOTAL NO. ACCIÓN 12 
ESI'ECÚ'lCO SUBTOTAL AOfiCOM1SO ~SABI 

CAS!IeO CAUSES ANEXO 4 RECIJASOS ANEXD4 SUIITOTAL FlDEJCOMISO 
PRUEBAS DE sUfl1"oTAL PRE!SUPUEsTAI.ES JNliUMOII INSAIIIIHOUMOS DIAGNÓSllCO 

1 SolJd Mental y 0.00 240,017.65 240,017.GS a.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,017.115 
Adicciones 
1 1 SalJd Mental 0.00 240.017.65 240,017.4$ 0.00 0.00 0.00 (\0 .00 0.00 0.00 240,017.66 

2 1 Adlc!:iones 0.00 0.00 II.DQ 11.00 0,00 0.00 ~-00 0.00 0.00 0.00 

TOTAI..E" o.oo 2AO 017.65 1.<0017.115 o.oo 0.00 0.00 Q.OO 0.00 0.00 2.00 017.85 

~ 
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NO. 

' 2 

1 

2 

~o. 

PROGRAMAII~ 
ACCIÓII 

ESPEC~Aco 

s-rldadlllal 
"'-nelóodo 
Acdde~ .. G!lJIIOS 
Vuklet;~bktJ 

TOTALES 

~~aens.!Ucl 
1 1 Emot¡¡endot 

2l Monii!D,..o 
Oia~O~ en Galucl 
f'l¡ .... 

TOTALES 

P!IOOAAMADE 
ACCION ESPECIFicO 

03-CM AFASPE-TAB/2020 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

BPPSI 

ORIGEN DE 1..09 RECURSOS PA.ESUPUESTAAJOS 
(PESOS 

INTERIIENCIONESIRAto\0 lN&mtlTo DE SlU.UD PARA EL BIENESTAR WTI>J. 12 

CASSCO 

~76 500.00 

210.000.00 

616500.00 

éASSCO 

1,3111.030.00 

532A82.00 

114&,508.00 

1.1N,2153.00 
5&3.:Dl.OO 

e.AUliEII 

0.00 

0.00 

0.00 

e.AUliES 

SUBTOTAI.. 
ANEXO 4REcllR80S AHextl4 FIDEICOMISO 
PRE81ll'UE>I1:ALEB IIISIMOS SUBTOTIII. INSAllllNSW!OS 

476.-.00 
210.000.00 

605500.00 

O.l><l 0.00 0,00 

0.00 0.00 0.00 

D.De 0.00 0.00 

316 .DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
ORIGEH DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

PESOSI 

0.00 

0.00 

o.oo 

o.oo 532.~82.00 o.llii''" ·"'~'.,." o.oo o.oo u.oo 

o.oo 1 •1",21l3 ·~ i i3Rt:: ·Y SC.G,tclO:,'·Jlü &ri[rt.~~ ,'C.,Q9( 0 o.oo 
D.e» UU~l.OO ~."" ·""' r- ."t -~ · · O.OO' "'- r-o.OO i l t ·- o.oo 0.00 

'-" -~ ' •-· '• ." e • ·•' -"' , •. 

•.: :'J!l:JAr) t ..: A; O'l'v J :J;t;t;;(..') 
KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL PEL VIHISIDA 

OIOOEN DE LOS R~:g:l PRESUPUESTARIOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE SUSWTAI. 
oJAoNOanco 

0.00 0.00 476500.00 
210.000.00 

OJJO 0.00 

0.00 0.00 084.500.00 

TOTAL 

f\DE1CQM\BO lNSABI 
PRUEBAS DE Silm'OTAt. 
DlAGI'I6snco 

o .DO 0.00 1,379.030.00 

0.00 0.00 5:32.482.00 

0.00 0,00 84M4S.OO 

uo O.DO 1.,84.:63.00 

0,00 0.00 513 2!13.00 

SUBTOTAt. ~-------------r-------,--------,-,F~I~~c"-o~~~SO~~~Fl~DE~C~O~Mm~0~~--------4 
ANEXO 4Reclll'I,SOS ANEXO 4 &UI!ITOTAL IN$AI!I IHSA81 PRUI"BAS 

TOTAL 

PRei\IJ'U'I!STAU!S INSUMOS INSUMOS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOT.Al. 

125,zt92.,'1S9.69 

0,00 t00.725,037.33 17~-9e9.2:1D.CXJ 111.?1>1,2$7 .33 

a.oo , 03S.913.&e 0.00 0.00 0.00 28 05f 716.00 0.00 128 iS1 776.00 ;2V 990 &9,68 
0.00 ~14.fA10.71 4 173.005.21 O.DO .. 573 005.211 129.671 133.33 17 1111210.00 

e 

/ 
/ 
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5 Prevención y conlrol do 0.00 178,796.52 
las Neumanla.s 0.00 0.00 176,711S.!2 0.00 178.796.52 0.00 0.00 0.00 
Adqulr1das tn la 
Comunidad e lnftuenza 

6 Enfwmadadea 0.00 0.00 0 .00 718,090.38 0,00 ne.ogo.88 0 .00 o.oo 0.00 
ne.Dfllo.u 

R&JIÍnliorias Cnlnleas 
1 Enftwmedades 0.00 14,924;,61M.IIIi 

14,924,804.e5 111!,0$7,159.10 1~AG0.2JUI2 4U47.430.12 <l.llO 0.00 0.00 56,0;2,035.27 
Clrdlotnetlb61i'eas 

e Salud en el AdulO ....... 1l10,01Xt.OO U7~3S11M 
.5.37,301."8 •.342.?~.aa 0.00 SI.342.70:S.eo 0 .00 0.00 0.00 V,880,0V5.2e 

• Sa!WBu<ai 111$895.03 0.00 118 89S.D3 3 692 990.36 0.00 3 692 990.38 0.00 0.00 0.00 '-e09US.3'l 
10 Pteveooon 61 79.077.76 ••• 077.76 

En'!enn&t:!AdeJ 7~JJ77.7S 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 01-....... ud .. 
TOTALES 111ss.n .. 61 9!4.0t 1H81151.33 68 243MIU5 3005 41UI 88 115 10:!.56 0.00 0.00 0.00 107471 054.9t 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
ORIGEN DE LOS REc~g:JPRESUPUESTARJOS 

I'ROORAMA DE SI' PSI 

¡r~--&~M ~o. ACCIÓN iMVIVENCIONeoSIRAMo TOTAL 12 S 
ESP!!CIF!Co SUB TOTAL 

.,.. F1DEICOMISO FIDEICOMISO 
CASSCO CAU&I!S AHI!XO 4 R!!CURSOS -' SUlllOTAL INSASI INSASI PRUEBAS DE SllDTOTAL 

PRESUI'UESTAlES .(1 i; INSUMOS DIAGN6ST1CO 
1 V•cww:J6n. 2.237,078.84 ~ 73,924,v-45.05 

lrif.- y 0.00 JZ;m,OYII.I!• J.870,1l34.1G 71.887,888 21 0.00 0.00 o.oa ' Adolo•eoocla 
z .AJeoc~da 25S,IW9.78 

, UTíV<~"V 
3,000.000.12 ...... do,. 0 ,00 2G&,IHI9.78 P0Df:~-f'!.;:>4' ::t"'f!:5"FA PO O .DO 0.00 0.00 

Adola•cenda 
3 .Nendón•ia 255,699.78 .JBR f..3'{._~·; =~-'~.i'l Q.J ~,.Ttá.~~~ co 11,526,204.98 

Salud &n la 0.00 :U5,8S11.78 0.00 0.00 0.00 
lnfand• 'C í:;'~ r,-,r;: > A"·~i ;'~o ·~::: · il . : ¡; 

• CAocerdt 112,04).00 . . . . . .. ·- 112,043.00 
lnlaoeloy 0.00 112.043.00 1 ./JHJAO-~ · A\-'Jl~ ~ [) .: , ~:>i~ ) 0.00 0,00 0.00 
addHCIIncia 
TOTALES 0.00 .21110511 .• 0 ••o 19 ... 0 04$~3t.68 53 1117 3A.05 85 U2&73,7.l 0.00 o.oo 0.00 8872.'1113 .13 

GRAN TOTAl.. 
ORIGEN DE. LOS fl'ECURSOS PRESuPuESTARIOS 

!PESOS 

PROO~ 
SPPSI 

INStmJTO DI! liAI.lJD PARA EL Bll!NESTAA JNTERVENCIONES/RAMO 12 o. DE= ADEJCOMJ'SO TOTAL 

f"'\ 
ESF'E FICO SUSTOTAL ANI!lX04 ANEX04 flDI!ICOf!UO INSABJ CA88CO CAUSES RECURSOS 

WSUMOS $UBlQTI\L - PRUEBAS DE SUBTOTAL 
PIIESUPUESTAI.ES INSIJMo6 OIAGN6snco 

-"' 24,ll11,471.16 4J,Ofii.UQ.75 57,507,751.90 129,8oi5,1SU7 10.,.14,821.3i 2~,o5U71,76 129,67&,333.3> 17,1119.1"f0.DQ 1.&7,&66.043.l3 4CSI,3l3,7615.9V 

j - \ 
L ,..... ,..~ . ... ,.......J> 

/ 
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NOTA: Para el programa de Salud Sexual y Reproductiva, componente Salud Perinatal, a cargo del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, se tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro 
Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el serv~c1o 
especializado de Tamiz Neonatal Metabólico. podrán ser ejercidos por "EL EJECUTIVO ESTATAL", a partir de la fecha 
en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal2020. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAM012 

INS11TUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
: ' SMSXXI 

SMSXXI RECURSOS NO. UNIDAD RESPONSABL E 1 PROGRAMA DE ACCION RECURSOS SMSXXI 
PRESUPUESTA PRESUPUESTARIO INSUMOS 

RJOS S TOTAL 
LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 1 Salud Sexual y Reproductiva 

4 1 Salud Perinatal 

NOTA: La descripción detallada de los 
presente anexo, se encuentran identificados en 
de ramo 12 por entidad federativa, programa, 
Información para la Administración del Fondo 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.--·---......:~~ 

Continúa en la siguiente página 

0.00 o.oo 0.00 

0.00 0.00 0.00 

o oontratar con los recursos que se indican en el 
~(lrte~;-P¡resup1Ue!>ta•:ióln-fitan1o 12, (Formato Reporte 

insumo, bien o servicio) del Sl~ema de 
leelimlenllo de Acciones de Salud Pública en las 
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ANEX03 

::ONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENro DE 
~CCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CElEBRAN, El EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y "EL EJECUTIVO ESTATAL»_ 

Calendario de Mintstraciones 
(Pesos) 

1 
/ 
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/ 

1 
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ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
PROGRAMA DE ACCI N ESPECIFICO 

Adolescencia 
1102 598.75 
1134478.09 
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NOTA: La descripción detallada de los insumes/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se Indican en el 
presente anexo, se encuentran identifiCados en el Módulo de Reportes-Presupuestaclón-Ramo 12, (Formato Reporte 
de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Continúa en la siguiente página 

0r-

/ 
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ANEX04 

NVENIO ESPECIFICO EN MATERIA.DE MINI$TRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBUCA EN LAS 
DADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAl., POR CONDUCTO DE "LA SECREtARIA", Y "El EJECUTIVO ESTATAL''. 

ogramas-lndicadores-Metas de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

PROGRAMA llPO' DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META ESTATAL 

Polflicas <1t! Salud PUblca 
Determinantes Prt>Ca$0 Total <l4l pobfac:ión oo Tola! de población EllooicadOr mide 13 BO 
p~ derecbollaíllenle que ~no co00rtua que se alcanoul 

n;cibe la CediUa <i<>rechohabiente que de pobladón no 
Naelona! de Salud cambia grupo de ~que 
por cembk>d&IJIUI'O edad para la CartiUa Rdle 111 Cartilla Hational 
de edad Naóonal de Salud de Salud por camlio de 

de edad 
Delerrninanles 3.1.1 Pll>Caso Total deme<lidones Tola\ demecf!Cionel'l. El indicador ldentif.ca el 100 
POfSOnales de determ!!Jen~f!!!¡_1 de determj'Uintes de lo!al de mediciones de 

lasalud(! · s ' "' la salud programada> détetmf18nles de la salud 
t:t~ ... i \ reSiinldos 

Delerrninanles 3.2.1 Proceso >"l ; ~1 de pcblac:lón 100 El indicador mide la 100 
PllfSilnllles ltt.i i iláciona! poblaeión que tdió 

~_;J.) #' 'et"'iclos de p¡anoción de 
\ -;!t'( ·' la salud p8lll mejQria en 

-r.~~~ ¡.('~~-$) su& ll&likll de vida y 
entomos chwa de 
desarrollo 

Oetel!lllnanles 3.3.1 Proceso 100 a lrdlcadO< mide ros 100 
Personales entc:i'OOt efaw<IO!l 

c!etermlnlrl!es posftlvoe 
para $U lllllud que 
¡¡eonm a la poblaclán 
~nerarun estilO de ~ 
salu<lable paa1mfml!ar 
5Up!ll'lOiai'IIB 
e ídorni ico 

Delermlllilntes 4.t1 Resul!aclo· Nlinero de esctlelas Nlinero tala! de fscuelas preescolares y 
PEIISOilllles preesro!arn y esMias púbr~CaS primarias que Ml)l!leron 

primarias certifiCadas prea~atesy los cti!eriol de validaclón 
como promOiorm de primarias para w ''EsMias 
la saiLJ:l Pranotoras de la Salud 

Mercadotema 1.1.1 PlccefO Hlin<!l'Ode No apf!Ca 1,200 Mide el 1\Unero de 121 
Social en Salud materiales educ:alivos materiales ~ivos 

realizados y noall:zados y c~IJI'\didos, 
óm.rtdldos ~ mo«ven la adcpCión 

docom aml~tos 

\ 
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Colecti'los 

3 

3 

4 

1.2.2 Proooso 
4 

que mplemenlan lll municiplos 
proorama dfl•o 
Qlrt acciones 
In!~ y do 
sah.li p6blica para su 
~ 

de 

lNDtCE: Representzrdo por. Número deEstmttgla. Mlmeto de Lfnea de Acdón '1 Mlmero d~ Ar!Mdad G~netal 

de 
comunldadee que lGgm!m 
certificadál a tli.l'és dal 
lrebafo ~atlvo de m 
lnlegn¡n!aa de ésta 
(pel$onu, f~mHias, 
in&ttudono$, 
Ql'~dela 
&OCiedad civiQ para 
majornr su aalud a través 
del C'.OOlrOI de loa 
delem'lltlant8!1 S()C)ls(8$ de 

03-<:M-AFASPE-TAB/2020 
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\-
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~o. 

Capacjtacl6n 

4 

Capacítacióo 

4 

lnl.,..octorialidad 

5 

Evaluaolón 

6 

Salud Mental v Adícdones 
S~luo:t Mental 

1.2.3 Proceso 

1.3.1 Proceso 

2.1.1 Proce•o 

' 

1.1.1 Proceso 

ProaJraóoras (as) da 
salud capacitados en 
temas de salud 
IJUbllca 

Número de 
municipmcor~ 
personal del 
aytW!Iamlofllo 
capacitado en el año 

cspacitar en temas 
de salud lliblíea 

Número lolal de 
munielplos en el ~ 

100 Mide el ntinero de 
~(n)detsllld 
c;epacilados en lemlls de 
aalud plblica 

;¡¡; Munleipm qo¡e t1011 
capacl!ado a su pe!SON!l 
en temllll de promoción ds 
1a salud y de ealud ptiblica 

Mide nirnero de irlonnes 
de~encio""~ 
íniG~Soctoriates que 
fii'IOI11Zt3l ls salud de la 
pobiací6o lmpul&ada& por 
los fll\4lOS de ttllbaja ( 
fnf'Oimes del grupo 
lnteM«<oriat IMlnnes de 
wn~é lécnlco esta~~~~ (le 
OlllfcmOs, eQII~ .. 
cíu<ledes y mur«:ipm 
promotores de la salud e 
lnfornes de las ferias de 
promoción d<! la salud PQr'l 
Población mígriUlle) 
Porcenlaje de 
Juñro\c:ciot\eo Sarbr\as 
que l:!llt! o.rnpliníento a 
lo& acuerdo$ da la 
SupE:rvisfón 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
INCIC¡¡; 11PO DE INDICADOR 

1.1.1 Resu~ado 

NUMERATJOR 

Número de 8C<:iones 
para la prevención 
del sui::ldlo 
realizadas en la 
unidacle$ de a1enclón 
¡rirlaria y unidades 
8!1pedaiaada:s en 
$BludmonWde 
segundg niYIII de 
etenci6n de loa 
S«vloio& Estatal"" 
de Salul:! . 

DENOMINAilOR 

Ha apliCa 

META 
FEDERAL 

13,515 

INDICADOR 

Número de acciones pat;1 
\a prevención del suic'rdlo, 
del Pr~a de k6ón 
Especifico da Salud 
Mental y Adk:eione& 2019-
202-4, rnlizadae en la 
uniclacles de lllención 
pñnatiay .~ 
os~en· ulud 
mertal de sagutxlo nlwal 
de1!!tot101á>dlllo& 

• ...- • .:mero de Estmtegla. Nlimero de Linea de Aal6n y Número de At:tMdad General 

f 

03-cM-AfASPE-TAB/1020 

100 

47 

7 

100 

META ESTATAL 

1,100 
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Salud Mental 3.1.2 Resultad<> Numero de acciones No aplica 

' 
. de promoción de 

salud meRa!, de 
prevención y 
tratamiento opor1J..rlo 
de lotlrastcmos 
mentol"" en 

1 unidade$de 8lenáá'! 
pdmatla yutlidadG$ 
especlalizadu en 
saludmortlalde 
segundo niYeJ de 
atenciO<l de los 
Servicios Estolales 
de Salud. 

4.1.1 Resultado 

Seguridad \llsl 4.2.1 Proceso 

Número da 
municipios prioritarias Tata! da Municipios 

Segutidad V181 8.1.1 Proooso que eplical eootrcles Priorllaños (197) 
dealcálclimalrla 

{NDICE:. Flepn!sflnt:Ddo por. Nd~ de Estrategia. NtJmerD de Unea de Acd611 y NtJmero de: ActMdad General 

31 ,718 

S<M'iido$ Estatales de 
Salud. 
Numero de acciones de 
promoción de salud 
menta!, de prevfll'ldón y 
tmtamíerto opor1lo'lo de 
los lra$1clmos menlales en 
los dllomrtea QII.IJlOS <lo 
edad, enfO<:Sdas en !a 
redu<:ción de los fac:loles 
de rieSGO. el 
fotla!Bcinlento de los 
factores protectores y la 
detecdón oportuna. 

realizlr.!n el levartamlento 
da tlatooCOil91lpoodi<lni<l 
a la identlflcación de 
fadotoo da 
rieogo en al ámbit> da 
~seleccionado 

34 ::=-~. 
"" los peñllas 
epldeimlo!ógil:os y 
ITIU8$lras satecclonatlas, 
ccn :a fonalldad da 
establecar"""""""'da 

da leslones en 

03-CM-AFASPE·TAS/2020 

700 

16,720 

6 

1 

t-
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7.1.1 

SIIQI.Iidad lllal 8.2.1 

1.1.1 

2 1.1.2 Reouilado 

2 3.2.1 

(!\ 

NUnlerode 
campaMs. &ctiva,. dé = !!eS<>n No aplica 
lao entidades 
federativas 

~claent­-qu. ---"" ,.....,...,:icla 

~8$, a lr.Mio ND ap5oa 
deladluslóncla 
materio!-y 
de pn:rnoción de la 
salud 

-~ipos dEt alcot\olimetrfa. 

Mldeel...:.n""" ele 
cam~ecllvude 

28 pr~clalesíone&<le 
causa externa en las 
entidades federativa& 

EntidadeafOCfel'alMoscon 
Centto~de 

100 \Jrgel'lclas Midlcas 
operando oon bé!to en el 
modelo nacianaJ 

Mide el Nlm<m> de 
onlldadeo fe<!wallvaS que 
d...,.., yfo difunden a 
lr'ilvéscledt­
med;os de oomunicaol6n 

11 -provenci6nde 

issionol -­(allogamfenlos, asr.aa., 
cantas, envenenam-.. ·-y c¡uom>Odo.r.ss) 

Mide el o.:.mero de: 
entidades federativas que 
dlfun<lén m-1 
eduoativo y de pn:rnocl6o 
de "' salud, peal "' 

20 preyenciónd91aolones 
accldentales 
(lll>ogolmienloo.­
Cllidao, erw"""""""lenloa 
e ln!o- y 

1 quemacl\ra5 
las eniJdarjes federativas .... , ___ da 

llellSi!lllzacl de !ICUI!rdo 
al grupo de edad da 

35 ~n:-::-
ldan~fJCar lo$ princjpale3 
!'adores e» riesgo p<wa la 
oc:urreneia de lesloneo 
accidentalef.. 

03-CM-AFASPE-TAB/2020 
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2 

No. 

1 

Oiagn6otlal"" Salud 
Pública 

PROGRAMA 

Vrusds la 
lnmll'lCÓef!Cfencia 
H~ e lrteo::lones da 
l'lanlmi$J6n Sexual 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIHISIOA 

INDICE 'JlPO DE IND!CADOR NUMERADOR DENOMINADOR NETA INDICADOR 
FEDERAL 

E• el _.taje de.....,.., 

F .... s ct~mplola> en 1'-s Jlf0111Sl1adas 
de lllSiasa$pamla 

la impJIOI1Uit'ltaclón de en la implemerdacJ!Jn lmplementación da la 

la 811nllegia 05lalal da la 1!1$1Adegia eotmtegía oololal da 
1.3.1 Proc:eso dapr"""'1CIón elllalal d:• preven<:i6n 

100 prevenclónambfnada, 

combinada d&! II1H e combinada d&!VlH e '"' 
fBspe<:to da taa faslll 

rrs. ITS. 1 
programadas en el allo. 

e.:w"=.~ 

fNDICE: ~tJJd~ Pf#: Nlimero de Estrategia. Númem de Unea de Ac:cidn y Número deA!:flvldad General ~r 

OiKM·AfASPE·TAB/2020 

META ESTATAL 

100 

21 
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Virus de la 
fnmunodéfJOioneia 
Humana e lrlecclones de 
T,...,..,lsiónSexual 

Virus de la 
lmtuncdefi<:ionda 
H...,ana " Jnrecclones d8 
Tranvnisióo s.......r 

1.9.1 

3.1.1 

Condoneo 
diotribuióoo a _,.,.con V1H e 
ITS en &l<Vk:lal 
Especializados de 
AtenciOn lnlegnill. 

No api"IC2 

No aplica 

112 

implementación de la 
estrategia es!- de 
p!<IVend6riccmbinada, 
cuyoll'OC88068desaibe 
en c:uall1> fases que 
agT\Ij)illllaoac:IIY-8 
reer ..... en"""" trlm..,., 
del olio; 
Fase 1.- Ptogrlo'na de 
ll'ab.!ojo de la esb"aaegga 
estatal do prev61'1d6f1 
c:anl>lnada (1er. 
'TM>e51re.) 
Fase 2.- FÍ!TIIa de 
""""""""(een.lday 
entidades federativas) y 
aslgnaei6n de """-"S-$ 
finanCieros (2<h 
TWMs1111). 
F&&e 3.-Monilcll'oc y 
..,glJÓ'Ol4mlo do ac:IMdadea 
(tepor1a de SYanC8) (3er. 
Tñmos1111). 
Fau 4.- R11e4pel6n de 
reporll> final (4ba. 
lrimes!ro~ 
Cada fase equtvrue a un 
25% de avance y cada 
tñmestresoOá 
aamulando, hasta llegar a 
1000.4. 
Mlóe e l rünero do 
condoneS diWibuidos pOr 
pwsonalal\o con V1H eiTS 
que acude~'~" los Servicios 
Especializados de 
Atención Integral (Saih y 
CapasHs) de la Secretaria 
de Salud. 
Se rcr.ero ala 
pr~~$~00 
reo..rsos pera accioneS de 
p<omocl6n do la sakld en 
VIHy -ITS,JlOr 

32 ~~==:~~1 
Siafraspa. la meta se 
defino como 1 si la enUdad 
IO<Jerativa programa 
teax'SOS pan- acciones de 

oclón da la •elucl en 

... 

03-CM-AFASPIHAB/2020 
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per.¡ooas no tratadas 
Peroomo 
"""'"JI'Oili'lstno PeiSO!las anle<iormente con un 

Vowdela lnilaáas 
aeroposilivas no ,_.,nto de rlt1focitocs CD4 

lnmunoc!eficiencia enteriotmente CJyO 
trata<! as mer.or a200célulasl¡¡l, 

Humana<> lrleocionas de 5.1.1 Proceso prlmeti'IIQ.IOnlode anterformenlaque con tespec:to ala meta de 

Tcansmi&i6n Sexual 
Unlodlos C041\Ja I<Me<on el primer 100 peiSOn8S no tratadas 

mf!nOfa:/.00 
racuentods !infoc:jlgs anterictmenta, que 

100 

eélulaa/¡Jien la CD4onllllllloenla tuviet!lO Ll'l primer 

Secret«iadeS&lud. Se<n~laña de Salud. recuento de C04 en la 
8oc(alaña de Salud (SS) 
durante el periodo da 

peiSOn8S 
tratamiento antlrrwo.tral 
coo C8l'9'l vir<ll S\l¡rlnlda 

Vltull de la 
ltvn~ 

(<1000 <:opios/mi)"" el 

Humana elnleo:lonefs ce 
8.2., Resul!ado 

ültirno 111\o. El 

Trnnomlslón Sexual 

90 denomllllldorb<lsadoenel 
prcgmma pennle medir la 

90 

$Upte'IÍÓM vital de todaS 
enTAR. 

da 

Vruode!a 
tnmllllO<l..rociencia 6.10.1 
Hunana " lriecclones de 

Proceoo 100 

T"""""lsién Sexual 

promover 
Meta satinada de atención de ta•ITSen la 

Vruodela 
Tasa ckl ccnsullas de consuttaa de ~ ckl S&cnltaria de Salud (SS}, 

- ITSdeprfm""''l8>! primera """porcada a 1taYés de a.rnentatel 

twmanaetnr"""""-de 11.6.1 p"""""' 
por cada 100 mil 100 mD petSC~~~aS"" númsn:J de Clli\SU1IaS"" 

Transml5ión S<oosal 
per.wnas <lo 15 a 49 15a49a'loaenla 100 rrs de ¡nn...,. ~ez: 100 

91\os en la Secrelarfa SIICIIllarlac:tBSalud mspecto dB la pcblaCI6n 

de Salud. (lasa). de15a4111111osc:IBIB 
Secte!art'a de S&k.ld (por 
100 mil en esto 

Vln.Jo de la 12.3.1 lrrnuncdefJCiencia 
Resultado 

l\lllmero de mo.jetes 
..,barazadas con COil 90 

fNDICE: 1/.epresen~ por. Número de Estrateglo. Número de Línea de Aa:ión-, Número de AJ:tivldad Gen~al 

\-
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t-h.mana e lríeocion05 de TAR con carga viral VIH en Uetamlenlo sntirretroviral oon carga 
Transmisión Sexual suprimida en et iJ!Iimo entiiTelmlttlal. ..-al ~id3 (<1000 

ello (~ 1 .000 a>piaS/mt). atendidas en la 
copías/ml). Sette!arla de Sak>d en el 

último a11o. lo CU\11 fcxm"! 
parte ele tasm-de 
prevanclón ele la 
transmisión vertical del 
VlH. s.. nor ..... ,. ra 
l""f'f"'l6n dem~ 
11mb8!8zada&conVlHan 
1181emlo®AFN en 
~vlrlil("1000 
eopfa&'ml) en la Seaetarla 
de Salud. 
Se re!ien> al porcentaje de 
capacitaciones realiza<:lall 
para al persc:>nal de 
enfermeñe,d<oloa 

2 V'!!US de la Hepalllls C 5.2.1 EsttucWra 100 Servicios de Sak>d 100 Eslalales del P!C9801a de 
hepalltisC(VHC~ 
-pecio de las 
eapacíladones 

\Y"';,~ mmadas. 
Se relieée al pfOp<rCi6n de 
petSOhU que ""'iben 

2 VUIJS"" "' Hapelilítl e 8.6.1 P!'DCeiO tralanlonlo antMral, 70 
~~o do 1 .. pe!1IOtl8S 
que han sK!o 
dí sUcadas """ VHC. 

No. TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DBIOMlNAOOR INDICADOR META ESTATAl. 

p,..,.,so Totll oo campaflas y Noapflca 52 Se refiere a las campa~as 
t~Strateglas de lEC realizadas CQ!l el ~ivo 
realizadas para la de díf<.ndi" los derechos 
adeeuada <fdusión de ..,xuales y reproductivos. 
k>•oore<:lloá 
seJCUIIIe8 Y 

odudivos. 
SSRpara 1.2.1 Estrucl\r:a Total <18 docentes No aplica 3,580 COff\15ponda al rilrnero do 100 
Adolescentes ~""'"""'" """""""squehan•i<!o 

d<osalt.ld......,.ly capaclados .., --de 
~a sal\tl se>:ual y 

reprodt.dlva, Y son 
conocedores de tos 
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14,406 

eo 

3.3.1 Proceso 

INDICE: fle¡w:sentDllo por: Ntñrrero de Estrategla.IJijmt!fO tk Unea de Acd6n y Número de Al:tividad Gl:neroJ 
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Pfy 1.4.1 Proceso Número de GOOdones Nllrrle!O de usuarioll 50 Sel\ala el minero 45 
_Antioooc"''Ció<l maseulinOS ac!MJ• de CXliKfonoa prornecfoo de CCIOC!ones 

2 proporniOn8das"" la masaiinos rnascu!ii'IO$ que se o!otgan 
S-deSelu:l aiSI'I() por cada usuario 
dlnnte o1 are. aclivo de ea1e método en 

la ~a de Salud 
Pfy 2.1.1 ResuH*1Q Número de muj"""' No aplico 4,751,5<10 Corresponde al total de 129,980 
AntioorcePción usuarial actiYas de mo.iores en eded !ét111 que 

métodos li.ilizan un ltN\t.odo 
2 &ntironceptivo• anUcomeplivo 

..pt'IC.Odaso prop<lltlicOado a eplicado 
~en la en la Secretaria de Salud 
Secnotaria da Sakxt "' Pf y 22.1 Proceoo 

-~~~1(: 
3,312 Se refiera al número de 90 

Anliconcepclón ~ada&~n : ~ , ,, ~eapseilado 
2 el 800 en 1ema4 · "';).~ \}. ,..pecto al rnlmoro de 

Planifocaci6o F ., , !f! per>Dnas s cepac:itar en el 
año(metal 

PFy 2.:l1 Proceso N.:.Oerodot•M~ ' ,~~ 257 COriosp<>n<lv al \0\al de 27 
Antieon<:spel6n supef'Asión ~~.¿s ~& visítEJ.$ d& supervisión y 

rool~i~CU, :vo DEL EST# DO 
asesaia que &e realizan 

p I).Jta/118 elallo El 
2 ~· ~Q ' t() !J;;Ti: "=' " r;co jurisdicclones y lri<!ades 

'_\ "' :-o 4- •.. , , t;;.:. r • ~r-. médiCaS de pri'ner nivel da 

SECRETA;-:·.'. C~ 3~í_UH atención pora ve!llicar la 
siluaei6n de abasi.G da 

•• • • "' ~" r·:: '" •· ··"•,•. · . ¡;trn';' ' "' t\ antlcOneeOUvo•. 
Pf y 2.4.1 Proceso ·N-r<fll": -~ • l'toáp{'ca 713,268 Ni.mero de mujeres 18,841 
Antleonoepc:i6n acep!anlas de un a!encf!dao por alg(ln evo>nlo 

método obsltltrico.d&.ranta el allo 
anliiXIf1Cepl.ivo !,D!U, (porto, abOrto o ceeárea) 

2 O'IB, IMPLANTES y que adoptan un mé!odo 
Hoon~]d!rSfll<! anticonceptivo durantB los 
e4pe!l-lo 42 días peslelionoot a la 
oba161rico y el af<!nclOrlda!""""'"· 
oueroarlo 

PFy 2.5.1 R""u~ (NUmero de usuarias Núnero dfJ USuaria$ 80 Mue.!moi~Ckt 80 
An~ón activaadotAAAP adivao deARAP rnu¡om. que Iniciaron el 

(OIU, SIU, lmplanle (OIU, SIU, Implanto ano con in AAN' 6 
Soláldérmico) al filial subdélmíCo) at rm.J adoptaron 1#1 1\fW' 

2 dalalloen del el'o llit9rior más dori!nle alallo y "" 
ano.¡•too nlmero da usuariaS ma~ activas al final 

l'lti8Yé!o deAAN' del81'1o 
(DIU. SIU, Implanté 
sutxlélmloo) durante 
el allo en CU"lo. 

PFy 2.7.1 Resullado Vasedomiss NOapf>Ca 30,635 Número da vaseá<:mlas 94ó 
Anticoncepcl6n ntalilli<ISs ~ahanbl.,. oon 

K paridad salisfecha. 
reopoosabilidad de la 
Secretaria. de Salud 

\ C\ " :0/C • R~pr~ Dor: N,Jimero de ~.Ndmerv de linet1 deAcdón y Número deAcrMdtld Geneml - ' 

\ \. 
't 

~ 
~~·~:•r•-' 
v .. 

' . 

5" -r e 
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2 

3 

3 

3 

(NO/CE: Representado por. Name10 de Emvtegla- Núme10 de Lfneo dr: Acd6n y Námcro de Actlvldod General 
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Sulud Ma\ema 2.8.1 Pro<:<tso N.mero dO muj""" Total de mujtWes que 90 Propon:16n de mujo<e> 90 

' 
qJS h.rvJeron un tuviemn 1.11 evento postever4o --que 
evento obstétrico y obstétrico -.,..,._dé 

3 recibieron por lo <OI'llr<>l del pue¡perio 
menas una coosull<> 
c!EIC>Onlml del 

1 """'"'"lo 
SaUdMatema 3.5.1 Procaso Nlinero casos de NUmero de caSO!I de 100 PrDI)OI'Ci6n do casos de 100 

mona!idad materna mortalidad matmna mortolidad mabm'la 
ll'IBiiladDs reglolrados at'l3fLZados en al CcmHII do 

$ Prevenclón Estudie V 
SaguiTiiento de la 
Morbll~ad y Mortalidad 
Materna V f'erinstal 

SaludPerjna(al 1.1.1 ProcaS<l Total de recién Tolal de nacimientos S Propon:iOn de recién 5 
nscidcs con poso regislJadosenloo nacidos con bajo poso al 

4 

• 
C<!ftitioodas do· nace< (menoo de 2,500gm) 
~para e l del total de--. ffilwrlllpe¡ilda. par. taglolradOs . 100 . 

SaludPeMotal 1.2.1 Proceso 1 Total de mujeres 20 Proporción de mujeres 20 

4 atendidas en bancos doradoras del total de . 
dOiedlel'l.nnalla mujores alendidas on 

bancos de leche lunana 
Salud Perinatal 1.3.1 E~oos;::x ·1""~~! t~.b.DO 300 Núrne<Q<!e loetarioay 3 

4 salas de 1-rda en 
• ,....., ....., • '\. 1 ba$~ • • ,., .... T fl ~A.,.....f':"'o('\ lXlldodes ho>pilaiOOos. 

Salud Potitlatal 2.1.1 Resultado· 1'" ' , '~ • 

~~~r· J:~enkls 
7 [)efundones d& menot'G$ 9 

S ':: ( do ~i'í f de26 -deedaddel 

4 ! .. :"i lút>. ~"'O ' ~tt., total oa:;::inlentos. 
registr'lldos en ios 

mismo periodo por certi'IC!Idos 
1000 

S.lud Portnalal :z.:M Proceso Total de.- Total de nacidos 100 Porcentaje dtl personas 100 
vivos il tos que H Jet ...... ntgí.- recién nacida5 a>n prueba 

4 - lapuet>ade de '""'lz oudilhlo rl4!00lllal 
tamiz auditivo antes de los pnneros 29 
neonalal. dlasde-.lda 

S.tud Porinatal 3.1.1 Proceso Total doumdades de Tolal de lXlldades de 30 Proporción do ll'!idado• da 3 
primer nMJ1 de ¡>rimo< nivel de pm,ernivol de alontión 

4 al<•>eil'inconlo alenclón con la nanlnac50n •Amjpo 
nominación "Amigo del nill<> y de la nlña• 
de! niflo y de ta nila' 

Salud Porinalal 3.2.1 Estructura Total do"""""""a Total do nacidos 100 POfO!!I'Uio do !'O""""' 100 

4 teelénnaciclatlc:cn Ylvosntgil!tlildos rocl6n n-. • las qua 
pruebo dol...,lz s e las roali<a la prueba do 
me1.ab6ieo neonataf la'nlz metabólico nearuRal 

Salud Perinotal 3.3.1 Prooo>o En!i<lade& lod<irativ ... Tota l de entKiades 100 Proporción do eruid2deS . 100 

\4 qua reolilan el federativas 1-..u.a. qua mtizan el 

J Wfrsis de mortalidad .,.IJols de mo<mlldad 
, oema\al oerinatal 

{¡DI :R\p.- 'mero deEstmter/lll. N<lmem del.inmdeAa:hlny Ndmero deAC.1ivldadGenerol 

... k-~ 

... 

- ó t- ~ 
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5 

S 

V"'lenciade 
Género 

INDICE: Representado wr. Número de E.strotegla. Número de t.!nea de Acd6n y Nrlme10 de At:tlvldad General 
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Violencia de 2.4.1 Resultado 
Género 

6 

Voolen<:la de 2.6.1 Resuaado 
Ginero 

6 

2.1.3 R...nJltado 

2 Cáncer 

antM da 72 lve CM 
ln!amierto 
prolilédico pa<a VlH 

Nímam de mujoras 
de 15 allos y m ás en 
sitUaCión de l¡to\<>f'l:ia 
~ son aten<lidas en 

=~~. 
Personal de salud 
cap¡>e~ado 

NÜ'TIMO dll m\.9enK 
de 15 elleS y méo 
detaetades en 
llilullciOO de llloiGncla 

M~""'stamizadas Mcj..,sde35"64 
CQJl prueba da VP,t11!0 · aoos respon:>abiided 

estatales de salud antes 
de las 72hrs. alas~ se 
les otQ'96 profilaxis pa"a 
VIH 

100 Porcentaje de atención 
oupocia lizada a"'""""' 
qua vill•~ oo s!IU&ti6n óe 
vlo!encis 

100 Por<entaje de personal de 
salud capacilado pa"' 
promover ol buen ln!o 
durento la atención 
obotettica 

35 Cobel1ura de tamizaje con 
prueba de VPH 

03-CM-AFASPE-TA8/l020 

100 

100 

55 

da35a64~e~~· ~Ssa ' 
H--+---------+-..,..,:-:--+=-.:-:-----+;:;~.;;;...,:.::ero=-:de~-;..'. ,¡:.fUlf. : ~· ,,.. . ..-m~ui~flfeS=~,..~+---..,7:-:0+C<lbert,-,""""!'ura=-:de=\Bm=lm-.-16--l--------7:::0:-l 2. 1.4 Resultado 

2 Cáncer 

2 Cérn:er 

2 Cincer 

2 CMcsr 

2 .Ctoncar 

2 

2 

t 
~ airE: e 

2.1.6 R""uhado 

2.1.7 Resultado 

2.1.8 Re$U~ado 

2.:U Proceso 

2.3.2 Resul ado 

2.3.3 Resultado 

da 18ei\Cs de 18 anoo para cáncer de cuell<> 
tamiZadas en 1<>5 uterirt<> m~eres 'IMendC> 
CAPASITS . ,_,:-;;, con VIH 

Mq!RS tsmizadM M<.ieres' de 25 a:S<l 
con dlologta da 25 a aoos respa>Sabílided 
64 elleS 110 3 y 5 de la Ssa que viven 
allolt (tito)!ogla y eo zona rural 

~ente) 
M<.ieres con c~ologia 
"""""'alyPVPH 
positfva ecn 
waluaclón 
oolpo&eópica 
Casos tratados <tn 
cllnlcB!l de 
colpo~scopla 

Mqerascon 
resul\ad<> 8\RADS 4 y 
5 qua o:uerun con 
~ 
diagnós1Jca 

Te>tal de mt.!eros <;OtJ 
citología anormal y 
PVPH pooiUva 

Totalde'*'<lSc:on 
LE lAG 

Tola! de muj eres oon 
resultooo BIRA!ls 4 y 
5 

31 Cobertura de lamizojo 1'01'1 
mastograrfa 

31 Cobertura de l!mlzsje 00<1 
cito!ogla cerviCal 

31 Cobellura de lamtzaje 
para cW1oerdecuotto 
uleñno en zana rural 

60 Porcentaje de lra!smlenlos 
otorgados en a>liM de 
lE lAG 

95 Proporción ele m4eres con 
BIRADS 4 y S evaluadas 
con e11Sluaci6n diagnóstica 

oda PQr: Número de Estrategia. Ndmero de Unea de llccldR y M1meFo de AaMdod Gemrol 

31 

31 

31 

eo 

95 

1 
!, 

... . ···---" 
,) 
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3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Goooro 

1.4. Pro<:ss<> 

alsn<:looe& 
práerenclales 
bclndadas en las 
unldsdos de salud a 
peraonaa 
étnbararad.as, 
~rroa¡roresy 

con diseapoclcl:sd, " 
lfavésclolas 
_.¡jifas 

fNDICE: Representado por. Ntímero de Estrtm:gla. Namero de Unea deAcd6n y Número de ActMdad General 

p;rs!enmdales llllndaCia$ 
en las unidades de ulud a 
poiBOI'a1l um~Wazadas, 
pet11011ao sdullos ""'­
y-con 
díaeapaeidocl, a tmvés clo 
las ventanillas fnduyertos 

03-CM-AFASPE-TAB/2020 
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1.4.2 Proceso Número total de No aplica 1,280 Número de personal de 59 
peiSOM) de ofiCinas oficinas cenitales y 
~y juris<f~t<lonalo• de los 
juisdílclonales SerVidos Estalales de 

:l lgualo..d de Género capec:a..doo setucr C!lpoooilado en 
malaria de derachos 
humanos, no 
discriminscl6n, lnc;luoión y 
pertinencia cultural en 
aalud 

2.1 .1 Proceso Número total de Total de programas 100 Proporcloo de prognllllaS 100 
prngramas de salud de salud en de salud <XlO los que se 
que han participado op«eci6n 8 nMtl han vínculadolpartidpado 
en la realización de estata1 programados para realizar accJooes que 
~para ~,.":"~\>! ~e:-- Incorporen la parspactlve 
llCO<p0/3' la _,o . para de de igualdad, no 

::¡ Igualdad de Géne<c perspodiva ~ lo discriminación, inclusión y 
Igualdad, no ~ iva de de pertínMcia cuftural, 
discrim~ ' 

' 
no respecloallollllde 

inclusión y Ión, programa de ...ulanívol 
pertinonc:la cuft y eotatal P/tlllAIIYIBdos.. 
.., Mlud ~_¿;. , aOJIUal 

en :salud 
3..1.1 Proceso f-' l IUCO!ñ . ~ _,. ¡ ·---- l:.~ IPtl I V 1,830 Nümaro de: lJlM1ades B2 

UB ~~q,A ,¡o o.; Tt.l?;A ~ e o méd'ICaS da los Servicios 
Estatales de Salud que 

de.~!l!'•:"r• ';>r ·. Qf 31} ';..iJD ,.,¡bleron y cflflnierm.los 
3 I!J'O'!Ided da Género re<:~:>h.íttlt ..... •"·' •• lljempfa""' da la1'8Yista 

' ;~!Ot~: A~ f)Yv jU::.: ""·:\.. Gónero y SaW en Cifra ' i" ·.,.., 'res dii la . 
revista Género y 
Salud"" CifraS 

4.2.1 Proceso Actividades ActMdades 100 Porcentaje da actividades 100 

3 lgua!dad da Gtlnero realizadas para l>fOQn!madas pata realizad.,. para mejorar la 
mejorar la oonli"B mejorar la tl.iftLra aJII\ra instHt.elonal 
instrtucíonal institucional respecto a lo progrnmado 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

lilo. PROGRAMA INDICE llPO DE INDICADOR NUMERADOR DEHOMliiADOR META INDICADOR META ESTATAL FEDERAL 
Número da profilaxis So busca no rebasar al 
antlírábicaslnidar:las Nilmero da pacientes 11% de In idos de profilaxis 

1 Alanclén m la Zoono!is 3.1.1 E..tnJctur.¡ en pacientes "'''ffldii::os<>jj!> 11 antimlbica ..., pa<iel'ies 
11 agrodidostlM ""f'tacto<XlOpemlO agredldot o en ""f'\aCto 

contaclo con perro o gatodamÑilco <:on perro o gato en tkoo¡¡o 
gato doméstico m padecer Rabia 
PerrD< y gatos Mela da pem¡s y 

Pom>~>y gatoo domlloticos tr Atención da aá Zl>onosis 3.2.1 Proceso ' domós6oos gatos domésticos a 00 ~contra la ro'oiG 90 
~en~ Vaelll'lal$omtreas en >lrea$ da alto riesgo. de alto riesno de ano ries¡¡o 

'~"""""""-·-~""-"''"""'"""""'"'-""'""' 1 .. - ,.,., .......,J. - 1" 
V .. 

2) T- e 
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Mela de pem:>e y 
p..,..,.. y ¡¡ale$ """"¡\$1iwl¡ 

Alenc:i6:1 <le la ZOOnosis 3.3.1 Proceso gatos dom6slicos • 70 vacunados contra ¡¡¡ lllbia 70 vactJ!larse en áreas 
en areas de baJo riesgo cler~o 

Aleoción da la Zoonosis 3.4.1 Proceso 
Meta anual de pem>s 
ygatoaav~ 4 
amlra la rabia 

S.!>uscolnlc!a.-la 
prcrdaxis IJtlllm!bic:lil al 
100% de las personas 

Atención diO la Zoonosis 7.1.1 Estluá!ml 100 sgredjdas o en anacto 100 
con animales ~asr 
oomo por doméstloos de 
ifltefés económico. 

7.1.2 Pn:>eeso 

!N DICE: Represenwdo por. Número de Estrategia. Número de IJrJea de Acd6n y Número de Aaitlldad Genero/ 
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5 

S 

5 

5 

5 

3 Control y Ellmioacó6n de 
las ll.4ioollec!Mió&ls 

3 Can!ml y Ellminaci6n cla 
las M"~ 

90 

3 Ccntcl y Ellmlnací6n de 
las M"ICObacleñ6sls 

INDICE: Representado por. Número dt: Estratt:gla. Nilmero de linea de Acd6n y NrJmerrJ de Al:tlvldad GettenJI 

~-
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3.1.2 ResuKado Número pe~onas Número total de 10 N Limero kltat de Jl"1110118S 10 
seropositilras que rsa personas que se seropo:siUIIIIS que se 
regi$lraron por regiatwon por registnsron por ptirn8Jll vez 

Col\iiOI y Elminadón de pimera vez: en le pñmell!l vez en la en la alenckln para eiVIH 
3 atenc:l6n pala si VIH a!encl6n par:J .,¡ VIH e lníQarcn el fral"'llenlo 

las M'K:Obaderió&is e fn1CiiiiOn el y se descartó T8 para la infect:i6n por 
l.ralamiento para la activa. lubertulosía lalente. 
infección por 
tuberculosis latente. 

1.2.1 Resultado NL1!1erod9 Ntm'lerode llO Nilmero dé emergencias 90 
Atencl6n de UrgenciaS anl"''))ll'lCÍUM !lmetgenciann en salud lllendic!M con 

4 Epidemiológicas y saW stená>das , ,p !$11)ud (bro'.es y oporu.nldad. 
DnasltH {brotes y desas~);;t ~~.ll'l!S ) 

en menos 48 hit.tfi~ ·. Jl f' ·¡ QS_ 

Pre~enci6n y Control de 2.1 .2 ResuKado poblaci6n 2 Reducción de la tasa ·de 2 

5 las N.oumonias 'malua<lo x lncldeflcia d9 ETl, IRAG e 
Ad~senla INFLUENZA. comparada 
comunidad e lrAluenz.a cone.lal\o2019 

2.3.1 Resultedo 70 Porcentaje de pei"SSO''33 25 

E'nfllmledade$ con faclQfde riesgo para 
S R9$plta1or18S Cl'ónlcas IWTla y/o EPOC que 

fueron es\U<!isdés con 
ba de es lrometria 

1.1.1 Esln.ltWa NOO!ero de profeSionaleS 100 
Enfennedade$ delasalud~ 

7 Can:tíometabólicas para ei progn¡¡ma da 
enfennedades 
canliomelabóf'ICBS 

2.1.1 Proceso Número de población 33 Corresponde al porcenlaj6 17 
da 20 allos y más a de delecciones realizadas 

7 Enre!madades las que se les realiza de lllpM.,..i6n mteriel en 
CardiomelatlóUc:u delac:ciones do> HT A la población de 20 allos y 

en la Se!:rataña de mas en la Sea-etaría de 
Salud SalUd. 

2.1.2 Pnx.eso Ni.wn8!0da Tolal de poblsción de 33 Corresponde al porcentaje 17 
de 20 allos y m4s a 20 allos y máa,de la de detecciones realizadas 

Enl'emleda<les las que ~~&les realiza Seere!arJa de SalUd de diabetes mellilus en 
7 Cadiomelabóllcas deiBc:ciones de programada pob!aciór1 de 20 atlas y 

diabetea mellílus en rd!!. data Sa<:ra!arfa de 
la Seaotarfa da SalUd 
Salud 

2.3.1 Proceoo númen> de Ingresos a númetO de casos 25 Se refoere a las 13 
tralamiertode nuevos de Diabetes detecciones poallivas a las 
Diabetes Mellnus Melfi!UI po< 100 cuales se las re..lizó .....,. 

7 Enfennedades contin'naciOn diagnóstica y 
Cerdíome!abóficas fuetvn llQt!fltados como 

c:asos~e~a 
fralamielio por Oiabe«<s 
Me! litO$. 
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7 

7 

7 

T 

7 

1.1.1 Resullado 

8 Salud en el Adu!lo M"'JJO" 

IND/CE: Representado por. Número de Estrategia. Wmero de LinflD de Ac:d6n y NúmefD de At:tlvlrlod Geneml 

pacientes con diabote& 
menaua en lr8!aniento en 
elprimornhleldalllotlc:l6n 
(\116 alean<an el a>nlrol 
con l'lemoglobi'la 
g~uoo,Uada (HbA1c)menor 
del7% y/o glucosa 
plll:smátlca en~ de 
70.13Dmgldl 

03-CM-AFASPE-TAB/2020 

13 

37 



1 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 73 

1.3.1 Resu~ado 

e Salud "" ot Adulto Mayor 

8.1.1 Proceso 

e Salud eral Adufl<> Mayor 

4.1.1 Resutado 

N~arode 
licenciados en 
gerontología CJ.l& 

raall:zan - .... enlaaletle;lóna 
inl<o••ICio<oes 
gaJ'Oilkll6glca a la 
pen!OM ildulla mayor 

Total dé lloeneiados 
en gerontologia 

90 Las sctividaóe1> de 
atención getmtoiOgica a 
las~~ 
m~aylu 

inlerven<;ior'oita "" 
rannacológl<:sa-
por ellieenciado"" 
gerontologla cano soo las 
pláticas de ad~ '.f 
promoción pata la salUd y 
1.01~ personallzadol y 
grupales 

Poblaci6nmnculina PobiSCJÓn m ... aJ~na 10 Es la pobtac:i6n do 
de <45 ellos y mh no ds <45111\Qs y mis no masculinos de 45 alias y 
asegtnda can ~ más no asegurados ton 

:: ..._~,~·"' ·;;•,, ::.=Integral de 

aplicadcnel ' iz de flúor opli<;ad6n de-de 
barniz de IDo;: · adas. Oúor a ni/las y ......, da 1 a 

03-CM-AFASPE-TAB/2020 

90 

10 

100 N~~ de~~ !r~·:. apocacioneo 100 Correspon<te a la 

níl\a3 v nl/losll,- 5 años. 
H---+----------------r~4.~2.~1~~R~~~~~~~-------+~c~am~~~~~~-~~-~ ;~dka~------_,r---~~~~c~orr~e~~~de~a'-la~----~--------------~1~ 

de salud buCal ~ "::.•é ~.¡;¡.- realizsc:ión de las 
9 Sll!ud BL<:BI 

5.1 .1 Resullado 

9 Salud Bucal 

9.1.1 ReoUiado 

9 SaludBuecol 

10.1.1 Resu~ 

9 Salud Bucal 

11.1.1 Resullado 

9 Salud Bucal 

12.1.1 Res~ 

~ Salud Bucal 

1 

realluldasduranta"iii"' ·• ~-de 
PC ~:~ EJF:CUTl JO DEL ESTA O ::ObiJaltdoswcesat 

L. k ·=~F~~~~! ·~;~p~~~;- ~49.~ s~;:::: 
1 ~~ IJ'E A;: JYvJU:~~ ¡:;; (, } =~ 

Númen> de No aplk:a 
llldMdacleo 
prevoolivas y 
c:ucrtivas realizadas. 
N linero de cursos de No apfJCa 
capacllación 
estomatológica 
re..r!ZSdos. 

Número dé Yi$i111S da No a¡>lica 
&upervisOO 
reartZadas. 

IICUYidadea preventivas a 
población en general 

~.301,19 Se cortemplan actividades 
4 prevenUvas y curativas 

=:e::. .. 
64 Ctnos de capacli.OciOn 

realizados al pet'$ónal 
estatal. j!l1sdfccional y 
operativo sobre la!< 
principales eslrali!IJias dél 
programo de salud bucal. 

5, 764 Supervisiones realizadas 
al personal odontólogico 
de la• ju¡\od'.:<:lones y 
U'\idodos aplicativas. 

7,902,743 Se contempla el total de 
consulas de PfÍIT'era vez '1 
sub3ecuenl~ det servido 
es tom a1ológ<:o. 

V~ ICE: enwdo por. Númem de Btmteg/a. Número de Uneade Aa:fón y Mlmero deActllll4ad Gfmlmll 

1,787,602 

286,630 

10 

75,546 



1 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 74 

Prwondclnda 
10 Enremledadesll!ar<ioi<:as 

Agllda& 

Preveneiln de 
10 Enftwmodadas 0iam§;ica5 

A¡¡udao 

Pnwendónde 
10 Enfermedades Dianélcas 

Agud ... 

Prevonci6nde 
10 Enlerme<la®s Diom\ioas 

AgtldM 

F'r.......-.clónde 
1 O Enfennedades DiamllcalJ. 

Agudas 

No. PROGRAMA 

1 V~ lnfi>ncia y 
Adale$C<II"\Cia 

V~ Infancia y , 
Adolescencia 

ROO CENTRO NACIONAl. PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

biiJICE TIPO DE INDICADOR NUMERADO~ DENoMII'IIIDOR META INDICADOR FEDERAL 
Población menor de Población do Poreeocsje de poblaci6n 
un a.lodeedadque menDI8Sdeun@ menor de un al'lo de edad 
redbe las dosis de de edad de al-oa lo aplicaron lss 

1.1.1 Resultado ~ respomabllldad palll 90 daslo de blo!ógk:ol para 
ccmsp<ll1dfenlu al la Secretafa de 

comp181ar el esquema dlt 
esquema camplob¡ Salud en el peñoclo a ~""-"""' de\IIICUrla<:ltlriiOel de-. en 1.<1 peliodo 
DeriO<IO a re0011ar. roportar". 

determinado. 
Población de 1.<1 allo 

Pobladón de un al'lo de edad de P~de población 
de edad a la que f" msponeallllidad p<n ,¡ de un alo de edad a la 

1.1.4 Resullao:lo ... aplicó ...... dosis de la Seaatotla de ~~se le aplicó la PfÍ'llora V ...... da SRP en el Saludan la s de vaana SRP en -
P'lll<>dO • reportar. ~~en 011 periodo ~determinado. - ... 

fNDICE: Representodo por. Número de EsttVtegiD. Número de Linea de A«<6n y Número de Al:tl!lídlld General ~ 
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META ESTATAl. 
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Poblaá6n mena- d<t P<:>bla<:ión do 
PO<eentaje pcblación de 
UlltoOO de edad de ... allo de- que menoras de un ano 
~Jdaddela recibe la 3ra dosi$do tloec!ecldo 

1 Vacunacicln, Infancia y M.S Resultado vaa..na ~- ...... SS -Sec:rélsrla de Salud al que 95 1\doleocencia 
Penl-ni<!IHel<IJYaJ la Secretaria da .., le aplicó la3ta doois da 

onle en el perlado a Salu<U<n el períOdO a vawna 
Pentava~e/Haxavalento re penar. reportar. en un _!)(triado determinado 
Que en la5 capacaadones 
realizadas por ta.s 
Entidades Federativas se 
aborden los siguientes ' 

~etodetomao, remas especfficos; 
.,.peeilieos MonitcnK> de coberturas 

\taQnl<:i6n, Infancia y abQrdadosanlss en el programa 
1 1.1 .7 Proooso "'''=;"'""las ' )1?.~rc" 64 ,....,-•• Eltefllo5 2 Adclhe"""'- SUpueo!amOilla A!J1buidos rea_ _ en ..... ~\ ~~ t¡.r 

=- jll' alaVII<:IJt18Ción o 
~(ESAVl), 

.:; ~ ~ ';¡, Red de frio y acciones . ' ' . ·,, JI inlensivas de vaculadón 1~'fZ ..-.ti (VaOJnación contra 
~ .... ~ .. ¡y· lnOuenz.a estacional). 

~~ ·)A:;:..,. Medir el pon:entaje de 

Vacooad6o, Infancia y f ~J.f.CU ~~\¡~>.~ 
;),DO 80 

Jurisdicc~ 
1 1.1.8 Proc:soe> supervisadas por el so - L~Ef- 3CO Programa &tafal de 

VBCU"'ación UrWersal 
Pobl~lóMior -ei'la:. {p~i&, ~"linli!MI~ Poroentaje de población 
deecilld ·'E · 0 <lo un 8110 de edad al que ~DJ:<OO'i. . . - ; idlt-~.Jt U:'~:L, se Je apf~ron las dosis de 

1 V8CU13Ción, Infancia y 1.1.9 R .. ultado correapondlentes al respons idad para 00 blológk:os 1>""' eanpletor 00 _........,., 
esquema ecrnplelo 

!<¡Secretaría de 
si esquema de varunación 

de vacunación en el Salud en el poñodo a 
en esta grupo de edad, ét1 

1 oeriodo a reoortar. AlflOdar. u.r1 periodo determinado. 
Poblad6n de~ at'm F'ol>l3<;ióodecualto Porcentaje de población 

Va<:unación, Infancia y de edad ala que se al'íosde9dad, de do cuatro aros de edad a 
1 1.2.1 Resulledo le &¡lic6 una doo!s de rasponsabilidad para 95 la quese leepllcóladosis 95 AdolesGertcia vacuna DPT on el la Secrelatfa de ~DPTonun 

1 periodo a reoortar. Salud en la D.P.RI. determinado 

Poblaelónde m~ 
Población de mujeres 

Expresa él porcentaje embaraz.aclns, 
emba~a 

fesponsabllidad de la aican:za<IO con !a 

1 VB~I-y 1;2.z Resvllado qu¡enas .. 1M dp!iell SeaE>Iarla de Salud 95 apllca<:ión de vaouno T dpa 
95 Adoleoeancill l!l1a dosio de Tdpun 

..,~;o. o.P.RI., 
en las mujol'8$ 

un f>"riodO de lisn'1po en el periodo a emba."'azadasat'J l:l'l 
determinado ro portar periodo delemllnado 

Pcb!a<::ión mJ!II1CI' de 5 Telal da pcblaclón Se retlece a las dosis de 

V\ "~Infanda y 2.1.1 Resultado arm y población en meta de: rtu:nor de 5 70 Vaanadelnll,_ 
70 Adolescenc:ia riesgo coo dOsis ellos y población en Eslaclonal aplicadas en la 

1 aolleada de vaama rlesoo a varonar con ~ación menor de 5 al\os 

'N • NrítMro de Estnltegla. Níímeto tlt: Unet:t de A«f6n y Número deAl:tMdod General Cl i 

\ 
\ M __ _. 
'V 

' . 
' 

' r . -~. '>· 

- \. . '!; 

o -
~ e 
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2.1.2 Resultado 

2 Atención a la Salud da la 1.1.1 Reouftado 
Ado!=encía 

2 Alenciórl e la SalUd de la 1.5.1 Procasa 
~ 

2 Alención a ls Salud de la 2.1.1 Pro<:0$0 Adale....nc:ia 

3 Alenci6n s la Salud en la 2.1.2 Resullado lnf;n:la 

Población meoor de 

3 Alendál a la Salud en la 4.1.2 Re5UIIBdo diez. anos en 
fnf;n:i;¡ CXIIlSUla por estado 

nulriclonal 

3 Alención a la Salud en la 5.1.1 Resuna<!O lnf;n:i;¡ 

/NDICE: Representado por: Número de I!Jtn;tkgTD. Númeto de UnaJ de Aa:l6n y Número de Actividad Geneml 

f 

yen 
durante el álimo Wnestre 
dal2020 

Se rellefe a las dosis da 
vac..na do lr1luonza 

70 E&laciQna! apr!Cacta• en la 
población de 60 ano. y 
mu do#ante el llltino 
Wnestte del2020. 
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70 

100 

100 

100 

15 

10 

20 
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actualiZados dé 
acuerdo al tipO e:!& 
(;;lnQer y • S1ado 
actual de loo casos 
captt.f'Odos "" ol 
RegiolrO Nocional de 
canee. en ni/los y 
-sc:enles 
RCNA 

acoordo el tipo de 
Cllncar en el 
Regi&tro NadOMI de 
Cáncer en niilos y -(RCNA) 

éJQDEP EJc:CUTIVO DEL ESTADO 
,.. .• , _;-n 

e~::: ~:,~~ ~::~ »;' ,~ ~! ~ DF J~ L.Ul) 
''!!(J.-\VL ;.: A¡· (iYV JU:::t:;(/) 

NDICE:Repri!Sentodopor. NúmerodeEstrotegro. Númerodttl.lneade:Atd6nyNtlml!lY>dttAt:tividadGeneml 

casos de c4ncer en 
menot1!9 de 18 s/loo en o1 
Regi$UO Nadonel de 
C«<eer8!1 ni~ y 
ao;!oleoeentH (RCWI) 

03-CM-AFASPE-TAB/2020 
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AHEX05 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA El FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA", Y NEL. EJECUTIVO ESTATAL.". 

Relación de insumos federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

No. PROGRAMA 

No. PROGRAMA 

VoNSdola 

1 
lrrnl.l10dellcioncia H~.rnana 
e lnlea:.,.,...dé 
Transmisión Sexual 
Vrusdéla 
lmlunodefiCiencla H..mano 

1 elnfecclcnesée 
Transmisión Sexual 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
FUENTE DE 

ANANClAMIEHTO 
SIN DATOS 

KOO CENTRO NACIONAl PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIHISIDA 

INDICE FUEHTEDE CONCEPTO PRECIO 
ANANCIAMIEHTO UNITARIO 

Cond6n ma.culino. De hule látex. Envase con 100 

1.9.U Ramo 12-Apoyo Federal plazas. 77.72 l ~pdón .,.,...,Comentarla: El pracio ll1llatla 
luw~ el rosto dé á1Sttibuci6n 

Cond6n ,..,onlna. De pot;.nlariC> o~ lubticado con 

~ 
1.9.1.2 R'""o 12-Apoyo FedGnll doe anllloo llelcibles en loa el<lrem05. EIMI!le con i, J 11.02 

3 pilaas ... lllllf""lU" lnriMdt.al. 

(NO ICE: Representado por; N(Jrm¡ro de ~fa. Núml!rD d" Lmeo de A«iiin. Número de ActMdad GenD'IJI y Ndmfi'O de A ce dflco ~ 

CAN11DAO 

5,<100 

32,580 

TOTAL 
!PESOSI 

419,686.00 

359,031.60 

\ 
t --·­
·) 
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Pruebas R!lpidas. PtlJeba rápida para la delermlll3ción 
cualilatlva en -.gre tollll do anUcuerpos IQG por 
mmunO<nxnaloQnlfia cct1lta e1 .,¡ruo do 1a 
lrmunodellcienc lun111i11T~1 y2. Etluthe pano 

VIIUSdola mtolrno 2.4 pruebas. TATC.C<:n """"ibilldad Igual o 

lnmunodefodencla H..mana superior al 99S v _.-ájad igual o superior 8198% 

e IM>cc!ones de &.1.1.1 Ramo 12.;\poyo Federal para VI H. do 8CI.IO!do <>C11 el cortl".cado do 8\l&luaáón 67.26 35,:100 2.368.256.00 

l'........V.Ión Sexual diagnóstica del lnslllulo do DiognósUco y Ret.,...,.,¡a 
Epidemiológic<o, o en ¡.u caao a~ otro orgllf'lismo-
inlomadonal cano la FOA, EMA o la~ 
~do la SaO!. 
Descripción eomplemeotarla: El precio unitario 
i NA Las cantidades son ebas 1 iezas. · 
Pruebas R~pidas. Reactivo para la del81111inación 
cromatcgráfoca, o..oo l~aliva de !11licl.efll0• contra VtH 
tipo 1 y 2 y Treponema palfodOOl. Cada -re contiene: 
• Cartucllo de prueba. · Un bulbo de plásUco con 
reguladll" de torliTII«1to.. · un bUlbo do plástico vado 
(Pipe, · t<má de muestra). • Una lanoola relrác:tll 

Vlruo<fe la punciórt caja para mlnimo 10 aobre:> 

lrvnunocleiiClencla Humna j,gual o superior aJ 99% ' 

e~de 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyofadetal o superior al 96% para VIH y 127.02 8,47~ 1,076,4!14.50 

TranS111Islón SOlCWII al95% y ........ pedfiC}ds;l"" 
~ls. .de'"""""*' oon el certifcado 

ico del inslitutc de Dlognóstico y 
. o en su casoqún Oirá 
o la FDA, EMAo la 

~ti'~'SJl,cw,miario 
\ .t' ,--··_r, - IV~~~ 1 iezas. . . . 

.!.'~J'~ba . . p<:la s·=cJ:: 1rvn , ll(gg~:ll'II"J~ detonninadón do 

'_: Hu A.D : ~~:tt'"'~oplama m 'm <1!95%yuna 
Vlruadela especl!1cJdad ""menor at 98% de8!:lJOI'do eon et 
ln.m~Htnana 11 .6.1.1 Romo 12-Apoyo Federal certilícado de 8IJllluaclclo dillg¡óalica dellnslfblto de 51.62 16.840 869,200.00 elll(ea;Jones de Diagnóstico y ReferenclaE';Mdemiol!lgicoso en su 
Transm!.rón- casoalll(ol otro orgari5mO ln1emacional COOIO la FDA, 

EMA. o la Organización Mutdial de la Sslud. Requlem 
pt1Jeba coofltTnatoria. Envase para mininto 20 pruebas. 
Desalpcfón complementa~•= El precio unaario 
i IV A. LM cantidades son a. 

VlnJs de la Emlrieilal:ina / TenoiOYir Alalenamlda. Tableta. Cada 
lnnnJnoclolieiencia H<rllana 8.2.1.6 Fodeieomlso ·INSAIII tableta contiene: Tonolovir alafenamMja f..naralo 28 

1,720.00 250 430,000.00 &itir«<oi<neo de mJiJ equivalente a 25 mg de tenofavT alafenamida 
T_,lohlnSexuol Emtricitablna 200 m Envnco con 30 tOOfoloc. 
Vítus da la 

Ddutegrav~. Tablebl. Cllda tablllfa conüene: lnmunodof.:iil!nQa H...n""" 
elrl«lcconesde 8.2.1.6 fJdlliOM\i!o -INSABI Dolulegravfrsódk:o equNal&nla 8 50 mg de 3,000.00 1.493 -4,oi17!l,OOO.OO 
Transmlsitln Sewal dolu!egravir. Elweoe eon 3D lab!e!as. 
VJNOde la 

8.2.1..6 F~-1NSABI 710.00 2,3611 1,681,900.00 lnmunodetteiencia Huncna 

r: Nl1mero de Blratttgla. N!11'1HlnJ de linea de Acd6n. Núrnll«J dfi!AaMdlld Genen>ly NWnt/11'0 de Aeclón Espedflal 
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6.2.1.6 Fldeic:omlao -INSI\61 Zklowdln11. SafuQ6n Oral c..da 100 mi contienen: 460.00 1,314 004,440.00 Zklowdlna 1 g Env118e con 240 ml 

i\llaeaW-IamNudlna. Tableta cada tableta <:ORiene: 
8.2.1.6 Fldeiamlso -INSABI Sulfato do abaca.1lir oquiva- a 600 mg de ebtocavír. 39!1.00 t:ne 350,322.00 

lomiYIJ:f¡na 300 mg. EnlaeG con 30 l:abletas. 

Lamivuc!lnll/:Zldovudina Tableta Cada Tableta 
8.2.1.6 Fidelcanlso- INSABI contiene: Llrnivucina 150mgZidovudlna 300 mg 

Envase con 60 Tsblelas. 
234.00 285 66,600.00 

8.2.1 .6 Fldeicomlso -INSABI 308.B8 372 114,903.36 

8.2.1.6 Fideicomiso -INSI\61 577.08 82 47,320.56 

8.2.1.6 85.00 186 15,1310.00 

8.2.1 .6 Fideicomiso - INSABl_; N 1 4,978.59 2 9,957.18 

8.2.1 .6 F"n:kUeomíliO -INSABI 1.821.00 7-47 1,360,287.00 

a2.1.6 F'ldeicomJso ·INSABI 993.41 eo !>9,604.130 

a2.1 .6 Fideicomiso -INSABI 2,915.00 3,283 9,569,945.00 

8.2.1 .6 Fl<leioomlso - INSABI 
~- Solveióneada100ml CO!'I!ienen: 
l.oplr¡aylr B.O g Ritm>INir 2.0 11 Er>vaSe ii'aaco ámbar 1,714.00 7130 1 ,302,640.00 
con 160 mi y dosifieade>r. 

8.2.1.6 l'ldei<:Omiso •INSABI Mara~~iroc. Tableta Cada Tabla!a c:onlfano: Mar.Mmc · 
7 46,2113.09 150 mg envase con eo Tablelae. 

INDICE: Representado por. Ni!m«<'(( de arrtttegla. Nümero de t.fnea de Acdón, Nümero deAt:tlllldad Geneal y Número de Aroón 
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11.2.1.6 Fideicomiso -INSABi 800.00 23,968 19,174,400.00 

Nevitapila SUS)>IIfl9klo Cacfa100 miirl!ro$c0nlienen: 
8.2.1.6 rtlelcomlso -iNSABi Nevirapina 119millldmlada equivalente a 1 g de 

l1ll1li;aplna Envase ccn 240 mi con doüoeacfOr. 
313.00 3 939.00 

8.2.1.6 Fideicomiso • iNSABi t.amivuá~na. SCkJd6n Cada 1 oo rnl mntlerllln: 
BB9.52 943 838,817.:36 t.amNu:lín;t 1 g EiMisa con 240 mi y dosroeacfOr. 

tqinsvir-ritOiliiYir; Tableta Cada Tableta c:cnlíens: 
82.1.6 l'ldaicanlso- fHSA6I l..opinavir 100 mg ~ 25 mg Envase con eo 

Tabholas. 
1.100.00 90 99,000.00 

8.2.1.6 FJde1comlso ·INSASI 510.36 552 2B1,11an 

11.2.1.6 Fideicomiso -INSABi 3,000.00 2 6,000.00 

11.2.1.6 2,!110.00 638 1,282,:l60.00 

8.2.1.6 20,330.00 4 81,320.00 

8.2.1.6 ~-iNSABI 
Elravirina. fablahtemlflblblala~ Etravirina 200 5,429.27 197 1,069,$6.1{1 tn'il- envase oon6!1 ll!lbleCas. 

8.2. 1.6 Fl<leia>mlso - INSABI Rib:loaW. -c.!~ o Tableta c:adll Cápsula o T-
Clllllienlt Rifcnavlr 100 mg Envsse con 30 Tabletas 347.96 1,344 467,658.:l4 

8.2.1.6 Ficl8k:omlsa·INSABI MIII"IIVi1oc. Tablala Cada Tst:.lela oant;ano; MeraYroc 6.61i.87 24 158,884.88 300 mg EnvaseCOI'l ro TabfGias. 

8.2.1.6 Fdeieomlso -INSABI 1,720.00 593 1,019,960.00 

de Esrrategll1. Mlmuo rk Unea de AW6n, Nllmero de ActÑ/dod Genettrl y NfJI1tf:lf1 de Aa:lón EspeciJko 
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R<oltograYir. Can~ído Cada Comprimido OO!llleoe: 
e.2.1.s Fu!<>i<:cmioo •INSASI Ral!ograYir poblsk:o aq.óll- a 400 mg de 

~rEn118S8 """60 eomprimtdoo. 
3,573.!lT 995 ;J,556,100.16 

Tableta 52.5 mo¡¡ oquivalenlo a 50 

fl.2.1.6 Fodeia>tlbo -INSABI mg d8 blctagravit. Emtricitabina 200 mg Teno(avir 1,720.00 30,484 62,-432,480.00 ala1enamida. runarato 28 mg equivalente a 25 mg d& 
lanclovir slsfenamida. Caja IXlll .., frasco <:<n 30 

8.2.1.8 F"odolc:omlsa - INSABI 335.00 154 51,590.00 

R2.1.6 Fldeiccmloo • INSABl 1,450.00 45 65,250.00 

2 \llnJs de la Hepati\ls e R6.1.B Fldeloomis<> ·INSASI 68,250.00 36 2,-457,000.00 

2 vrus de 111 Hepalllio e B.6.1 .6 49,896.00 531 26,494,776.00 

S~CR'ETAR.!A ca= 3~ lÜD 
Nota: La fuente de lnfonnaclón para estimar los medlc:ame~liJI,i@.r~@~~~E.cQ!o de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para 
el Bienestar, será el Sistema de Administración Loglsllca y VlgUam:la de Anlimltravlralea (SALVAR), PQr tanto, es obngatorio el uso del Sistema en las Entldacle$ 
Federativas y que esw mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a tos IX1rtes que establece el Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIHISIDA. 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

llo. PROGRAMA IN DICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANllDAD TOTAL 
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS) 

1 Salud SeJ<Ual V Ropmru:üva 

Salud Materna 2.4.1 .1 Rano 12-Apayc Federal Pruebas Rápidas. Readivo p¡n la delemtlnación 3,175.50 2,460 7,811,730.00 
emmatogr.lfoca. c:ualitatiYa 114 ~ ccntta V1H 
tipo 1 y 2 y Treponema pallidtolt. cada SObt'e contiene: 
· Cartu<:ho de prua1>a. • un IIUII>O <10 plao"óc:<> cm 

3 
roguladcr de corrimiento. • Un bulbo do plásticc vac1o 
(pipeta para toma de moostra). - Una 1anotota retráctil 
c:on 3 r11ve1ea de p.nclón. c.¡a pano mrnlmo 10-
Cera sensllllidad Igual o superior 8199% y (\ espaciflddad IgUal o lt.lp8lior al98% p¡n VIH y 
oenolbilldod no meoor a195l4 y..,. e.pucif"ocidad no 
menor ol - _,. sllilis do acuerdO con el C81tifJCado 

fNDICE: Rl!fltesentado par: Número de Estrategia. Número de Unt!!.a de Acd61>, Mímt!!.ro df!Aetlvltltld Gm!erol. JI Número de Accl6n Es~ 

f 



1 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 83 

03-cM-AFASPE·TAB/ZOZD 

\ r 



1 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 84 

03-CII/I-AfASPE-T AB/2020 

2 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA IN DICE FUENTE DE COHCEPro PRECIO CAHllDJU> TOTAL 
FINANCIAMIENTO UNrTARIO !PESOS) 

2 ConltOI de Enferme<lades Transm~idas Veclorns e lntoxlcadón IX>' veneno de AtttCpodOS 

Paludismo 6-1.1.1 Ramo 12-Apoyo Fedor.al Plaguiddas~) 
12,SOO.r\ 

ifl 606,300.01 
1 Descripción complementarla: Paquete de 50 piezas 

de Pabellón impreÍinado con lnsacllclda p;reú"o;de 
5 Dengue 7.3.1.1 Ramo12~Fedefal Pt.guiddas (._) 34,71 6.1Kj 2 69,553.60 

1 ""--
INDICE: Representado por: Número de Estrotegta. Númem de l./neo de A«f6n. Mlm~tro de Jtctlvldcd Genetal l' Número de Acc16n Espt!dfi~ . 
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Descripción compl..,entarlo: Regulador de 
eteeimíentoal1.3% saoocon 18. 1B~IIos 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PJagulcidas (Insecticidas) 35,000.00 7 245,000.00 
5 Descripción GOmplementaria: LM'icida biorracional 

2.5% esa con dos sacos de 10lula!! cada uno 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal P lagulcidas (insedlcldas) 1,979.99 32 63,359.62 

5 Descripción complementorill: Regulador de 
crecimiento al 0.5%, caja coo 10 sobres de 100 
qramos 

Oer1gue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Fed..-al Plaguiddas (insectic;das) 15,352.23 25 383,805.81 
s· Ooscripclón complomentarill: AOOitiQda-plrMroldo al 

20% 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal P laguicldas (insecticidas) 18,217.10 260 4,736.447.04 

S Dosctfpclón complementarla: Adullidda 
~forado ai40'A.. bldon de 20 litros 

Dengue 7.3.2. t Ramo 12-Apoyo Federal l~ecticldas) 186,400.00 6 1,116,400.00 

5 ' '""'"plementario: Adúllidda 
~ 3% + Pi1Woideal0.75%, lambeo de 

!.e. 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal , pf10 espe<;~ro {subslancias y 13.35 596 7,983.30 

Cmwl y Elim~ de las 
. 

U! leos) 3 
~ls ontarill: Clota;zilllna 1 DO mg. 

1.1.4.1 Ramo12-~C:.}t: tanclat y 6.47 858 5,551 .26 
Con!R>I yEflminadón de las 

~ ~Jf~xacino -400 mg, 3 
M'~ d 8 RE Y SO 

,tabletas..,. l"'"'' ro· -... A :'" ~ -:"", 
1. 1.4.1 Ramo 12-Apoyo Fede<al·.; ·, " • Mtiblotto$de ~e~ ¡¡s~rp \l'lbotanclas r 20.03 390 7.611.70 

3 COOW<>I y Eliminación de fas '." 7•lilJAO . ~lftnJCSÁ~l l. , '~ .! 
Mi<:obaclariósb D pe ón complementarlo' Unozolld 600 m¡¡, 

tab1eta:s 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Fedetal Antiblotlcos de ampf10 espectro (substancias y 56.82 564 32,046.46 

3 Control y Elíninadón d& las productos !arma<:eulicos) 
Mlcobsct¡¡riósls Descripción complementario: BedaquT""' 100mg, 

tabletas 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Anlibioti:os da aTipllo esperc~ro (s~tanc:ias y 7.02 2,340 16,426.60 

3 ConlmlyEflminadóndelas productos farmaceuticos) 
Mlcobaclerióois o .. crlpclón complementaria: Cicloserino250 mg, 

cépsulas 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Mlibiolicos de ampt;o espe<;lre (S\bstandas y 2.67 2,606 6,056.96 

3 Gonlml y Eflmfnaclón d1t f3S productos fannaceutícos) 
M- D~pctón complementarla: Pr ... Í(IlaT)kJa250mg, 

tabletas 
1.1.4.1 Ramo 12-Apct¡o Federlll Mliblolieos de amplio espeetro {sl.bstandas y 6.06 1,170 7.113.60 

3 Conllcl y Eliminación de fas productos fannocetJtleos) 
M~l$ ~~pelón complemontar1o: ClcloooMa 250 mg, 

ulas 

(\ Contnl4 y Etminái':ión de fas 1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal lmipenem y cilaotatina. Soh.Jción lnyedable Ceda 41 .56 1 41.56 

M-Is 1tasco dmpula con polvo cont.....,: lmipanom 
monohmtado equivaienle a 500 mg de rnipanem. 

~ :1a - ~ ~úmero de Estr!rteg(Q, NrJmero de.l.lt!etl de Acd6n, Número áeAt:tMdad Genero/ y NIJmr:ro de Ac:d6n E'spedfica 

1 b-_; 
... . 
-

; 

¡ 
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3 
Con~OI y Elinlnaclón de las 
Miolbacteriósls 

3 Confr(ll y Elitnlneci6o dala~~ 
M"ICObaclerióGJs 

3 C<llltrol yEllmlnaciOn de las 
Mloobacteriósis 

3 Contrcl y Eliminación de las 
Mlcobactatiools 

3 
Control y Elinir1<lcíón dalas 
Mi<:obacteri6si• 

3 C<llllrol y Eliminación de las 
Mi:ob<lcteri6sis 

3 CcntrolyEI<n~delll1! 
Micabac:leñ6sls 

3 ControlyEiín~delas 
Mlcob.aderíll$15 

3 
Control y Eliminacl6!t d81 .. 
l\!iCoblleteli6sis 

ROO CENTRO NACIONAl PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA fHDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO 
~DAD 

TOTAL 
FINANCIASIIElllO UNITARIO (PESOS) 

VSCIIla attipotianielllica bivaleote 01111. Suspens~ de 
Vírus A1arwados C&m dosis de 0.1 mi (d:ls gotas) 

f\ 1 V~acl6n. WII'!Cia y 1.1.1.6 Remo 12-Apgya Federal . oonlienlt al menos los polioWus atsnJad<l<: Topo 1 no 7,530 641,556.00 
Adci01SC$110{$ J1lEII'IQi de 1 000 000 DICC SO. Topo 3 no m1111011 detiOO 

000 D ICC 50. Er\vB$10 !lQieiO de plástlco doprellble 
a>n 2 mi (20 d:lsl~~ 

INDICE: RepteSflntado por. Mlll'rero de ~lo. NUmero de Linea de A«lón, Nllmero de Actividad General y Mímr:tO de Acci611 Espe~ ~ 
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V-ción, lnfan:ia y 
J\dofe"""""ia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Fede«ll 

Vacuna 
B, POiicrniell!lsY Ha<m"philtJS 
Sw.penslon Inyectable. CaJ:Ia t-:o ioi11P<Jia 
GOnliene: Toxoide diftéóco ro menos de Ul Toxoide 
le\énieo no_, de 40 Ul Toxolde pertussls 25 pg 
Hema¡Jullnlna liiMieniO$! 251'9 Paliavíru•llP<J 1 
inacliv&do (Mahoney) 40 U PolioYiruoliP<J 2 inaclivado 
(MEF1) 8 U Poi'IO'Iiru$llpo 3lnaclivado fs..kolt) 32 IJ 
Antlgeoo de $IJP<l!'ficle del wus de HepaUUs B 10 l'll 
Polioacárido capst4ar do Haemopho1us inllu!otlzae tipo b 
12 ~g Ccrjugado a la prole!rn~1atánlea 22.00 IJli 
Envao"con 10 """'"" émpula""" 1 doolll d&0.5ml 

03-<:M-AFASPE•TAB/2020 

157,750 37,919.1.56.25 

56,607 33,698,713.17 

de insumes federales enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en m¡¡teria de Salud Pliblica linanclados con la fuente de finandamfento del 
4-INSUMOS 
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000 CENTRO NACIONAL DE PR8fr~iJ'~eV}:Itf"!VZ{s~:ciJNntOL DE ENFERMEDADES 

Ho. PROGRAMA (NDlCE Fl~~~~~lür\. ) Ul: !"'i""V 1 "' ... ~. CoHCÉPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

V8CU18 ~ Suspenoión Inyectable Cada do5i> de 0.5 mi de 
vaa.ma reconstituida CCIOtlMa; l.loflli2ado de Virus iriiiCilll$ldos da la 

1 Atetl<:ión de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4lnsu-nos rabia (cepa Wmsr PMN'1138--1503--3M) ecn polencia,. 2.5 lJI, 
cullivado en eélul"" VERo. Frnco llmpula con i<>filizado para...,.. 

1,250 

dosis y jeringa prellenada cen 0.5 mi de cilwenta. 
lrvnunoglollulina htmana <lltirróbici;J. Solución Inyectable Cada 

1 Arenc.IOO de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 fr!SI.lllO$ 
frasco ómpula o ampollola contiono: lrvm.nogloi>Yiil'lll tunana 

250 antimlbiea 300 Ul E""""" con..,. jeringa prell~ con 2 mi (150 
UllmJ), 

TOTAL PESOS 378 250.00 
2 Control de Entenneéades T.....,sm~ldes por Vectores elnlaxicacl6npc..-Venono de~_ 

lnloxicación IX'< 2;2.1.1 ~4Jnsumos Fabolerápico Polivalenlo Antlalacrlorl a Fnqn~ F(AB')2 de 106 
Artrópodos 11\munoglo!:lufma Polivalente l\nliala<:tlln. Fabalorápico Pafívale...., 

Antlalacnln o Fragmentos F(AB')2 de lrvnunoglobúlna Polivalente 

4 Anlialaetán. Solución lr1yectable. Cada fnlsco ómpula con llcliU:zlldo 
conti_, Fabotsr;lpieo polivalerle anHalamln modifiCado IX'< 

:r..=r.~~~}=-;<!~·~(~g_))2dedeverooo r 
hnJ!rlC>Qlot>.Jiina pollwlenle antialactlln c8ra neulralízar 150 DL50 \ 

fNDICE: R~resenwdo por: Nl1mero de Estntteglo. M1mero de IJnett de Aa:l6.n, Número dt:Acthlldtld Generol y Nrlmero de Acción f'spe~ 
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3 

3 

4 

por 

4 

COnlrol y ElímínKlón de lu 
~is 

Coolrol y Elónlnación de las 
Micobecleri6sls 

Fabolen!pico. F~p"ICO Pollvalen!& AniMpomo Soluei6n 
lnyactabl<o cada frasco émpula .., üolilizadC> conti-: 
Faboten!pic:o Poliwlen!e AnlMpemo mocfrlicad<> pordigelllí6n 
eozlmátk:a para neutraUzar-l'lO'menos de 790 DU50 de ver~eno de 
Crotalus basoiliscus y no menos de 7ro Ol60 de. """""" de 
6cñhro¡n; a&per. Envase con un frasr:o ámpula cm liofilizado y 
umpoUeta. fXH"' diluyente de 10ml 

Fabotlripico. F~ Potiwa- AnlleOralillo Solución 
lnye<:.iable Cada frasco ámpula con liafillzaclo conllene; 
Fabolenlpic:o Polivalente AnllcOrardiO mo<Jiflcadt> por 4;g..s¡;oo 
en.zlmática para neutralizar 450 OL50 {5 mg) da venMo de Mictun.JI< 
d::~,¡;~~~nt frasco ánpula con IIQf~izadoy ampolle1a con 

y rifamplclna. T8blela ReCubierta Cada Tllblola 
ReC\blerta contiene: lsoniaz:lda 400 mg RH'amplclna 300mg 
~con 90 Tabletas ReCubiertas. 

1-. rilanplclna. pil"a:t!nnlmlda, ~bt.Oot T.oblota Cada 
Tableta contiene: -75 mg Rifamplclna 150 rng 
Pirazinamída <400 mg C1orhldn!lo de oetarnbutd 300 mg Envase con 
240Tableta& 

Suslanclas Biol6gleas Tuberc:á'ma PPD. Derilládo proleico 
purllicado RT 23 paro lnlmdo!m""""odón. Cootione cinco \.nldades 
d& lu~ on ca<la décima do milililro RTC. Frasco tlmpula <» t 
mi con 10 dDBÜI. 

03-CM-AFASPE-TAB/2020 
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7 Enferrn&dades 21.2.1 Anexo-4!......,00 
Cardiorne!abóllcas TlfaSr-=tlvas 

51 3,550 

21.2.1 Anexo 4fnnmos 
Tiras I'INICtivas para detenninaci6n c:uantitstiva de ped;l de Upldco 

35,000 

(pata 1111r WJizadas en equipo patáUI pata 111 delennlnación 

7 El!fermo<!adeo cuantillw do ~ tala!, c:olovt<orcl HDI., <dest«rall01., 
Cardiometab66cas lliglicérldos) r><~ ft'eaco con 10, 15.<> 25tíra:s reactivaa. 

Descripcf6n complcmenlarta: Tita de pata determinación de perfil 
d<lllpidOOI 

2.1.2.1 Anexo 4 lnsL.mos 24.000 
Tlra:s ~ Trn reacll~~a para la del<!tmiMción semlcuanlillltlva 

7 Enr~ de mlcroaib(mina en ama. en un rango de 10 a 100 mg/1.., en un 
Cardiom9labólicaS liempo aproximado de 1.11 mlrula. Tubo 0001 :25, 30 o 50 tiras 

reaclivas. RTC "f:' TA. 
.. ~..'~·~~,!_~. t_,~ 

2.1.21 Anexo 4 lnsumos ,, 
lXrtélll para determinar hemoglobina 

Enfermlldlldes 
iaWimatizado ponátil para la medición de 

7 fracción A le. 
C-etabólicao taria: Ttra nt:1d.fva para determJnadón de-

15,210 

Qici1ación E-5) 

2.1.2.1 
IW>xo 4 ""'""'"" -' 

._,. ,, 
~~~~~deocartabiG, 

~;Nacj¡lfl ~hemoglobina glucooilada 

7 El!f~ . _ ~·1.(1.;·¡,¡¡'6afii¡¡ji · · · a Caja con 10 O 20 pru.ebaa. 
cardlometabOUcas =~~~~~.-~~~~:)""'delcmllnadónde 

15,210 

TOTAL PI'SOS 13 4SII271.62 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO ~::.v~~~ ANANCIAM!ENTO 

Vacuna l>.c.g. Suspens16n lnyeclabla Cada dosis c1e 0.1 mi de la 
s....,......,;o recc>r1&1l1Uida de ba<iloo AIG11Jedo$ con~~ene 1a cepa: 

Vecunaclón, Infancia y ""'""""" 1173P:I. 200 OOCl-500 000 UFC a Ooneoa1331 200 000-
1 1.1.1.1 AMl<a 4111$tJmOS 300 000 UFC o Gla><O- 1077 000 IJ00.3 200 oo0 UFC a Toldo 172 14,134 

Adolesoencia 200 IJ00.3 000 000 UFC o Montteal200 IJ00.3 200 000 UFC o 
MOS<:OW 100 IJ00.3 300 000 UFC Envase con ft'eac:o tlmpuJa o 
ampoleta con llaflllzado psra 10 dools y ampo8etao eco <lnuyenta de! 
1.0ml "Somllla Mi>rl<>u><. 

1 V&c~.nación. Infancia y 1.1.1.7 Anexa41nsunos Vaa.na e<>ríugadi. n.unococ.k:a 1J,.vafen18. su.,..,.l6n lnYectabl . \ 11,221 
Adole""""""' ~~~o.!"!=~~~~~IJQ. 5-

{NDTCe Representado par: NtJmem de Estrufeg{{J. MJmcro de linea de Acrh!lt, Número deAañlldad Gtmeml y NúmBO di!! Acc/6n Es~ 
...__..._ 
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V~lnfl!l'lday 
Adolell<:ef1Cia 

1.1.1.10 Anaxo" lns<mDs 

1.1.4.1 

1.2.1.1 

1.2.2.1 Anexo41ns\.mos 

2.21Jg.,SA-2.2]Jll.,6B·4A ~g., 7~ ·2.2 ~g,.9V - 22 ~g..14 -2.2 
IJ!I., ISC-.2.2 pg.19A -2.2 ~g. , 19F·2.2~g., 23F -2.2~ .• 
Proleitla afotérica. CRM1 ffl 32 ~- Envase coo 10 jeringas 

ellenadas cada tila con 0.5 rnl 1 dosis as. 

Vacma con1ta !Oiavlrus. Suspensión O!ill. Cada dosis a.. 1.5 mi 
oontiene: Rot..WU. vivo atenuado humariO cepa RIX4414. No 
menos de 106 DICC50. Envase coo 50 tlJlos de ástico con 1.5 ml 

Vacula coolra rotavüu.s. Suspensión Oral. . Cada dosis de 1.5 mi 
contiene: Rotaviruo vivo atenuado humano <epa RDI4414. No 
menos de 106 DICC50. Envase con 10 Jeríngasprel~ coo 1.5 
mi. 

Vaa.na de 1'EifUef2D contra alfteria, teU!nóS y los! erina acelulat 
(tdpa). Suspensión Inyectable c.da dosis de o, S m1 con6ana: 
Toxoldo diftérico non•enos de2 Ul (2 62.5 U) TOJCoíde tetánico no 
menos de 20 Ul (5lf)Toxoide pertmsis 2.5 ó 8 ~ Hemagk:tínina 
Füomentosa (FHA) 5 6 8 ~ Pertaoli'\0 (Pmtefna de Membrana 
oxlorior de 69 Kda-PRN) 2.5 6 31'!1 Con o sín Rmbroo tipos 2 y 3 5 
~ Envase con 1 h5co ilmpula con Ullll dosis de 0.5 ml 

03.CM·AFASPE·TAB}2020 

4,941 

107,230 
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1.2.2.6 Ane><o 41nslliT1oo 

1.2.2.7 Anexo~ Insumes 

1.2.2.9 f'onUtJ 4 Úl$UIIIOS 

1.2.2.10 !\Mxa41n...,.as 

Vil<:twl áol>l& \lital (41') OOillra ~y rubéola. Suspensión 
lnyoctable Cada dosis de o.~ mi pe YIICUt'oil rec:anstlluida conüone: 
VII'US Atenuados del l3r.JIIpfón¡;epa.EdmonstQn. Za¡¡reb 
(cutuvados en céMao dlpltJidel hlanana:;) o cepa Endora o cepa 
Scllw8rz {c::tiiiM>claa en fibroblaslo$ de Ollll!:>óón de pollo) 3.0 lo91 O a 
4.51og'IOOICC50o 1000 a 32000DICC50o 103 a3.2x 104 
DICC50 VitUO A!lln¡adol¡ de la rubécfa cepa Wistal' RA 2713 
(cuitlvados en células diploides humanas MRC.S o Vl'l-38) > 3.0 
log10 DICC5G o>= 1000 DICC50o,.,.103 DICC50 Envase con 
l!aliizad<> para 10- y diluyente. 

03-CM-AFASPE·TAB/2020 

18,1J50 

3,124 

10,710 

2S4 

li?d\~lí.~• "!:;;'<1.\'ii~~.~'<I'S*m$%.~~.;~ ,i;:,. -:-t";ilG GRANJ:rOTAif(P..ESOS),-~;:l¡.."'Sá~ &~-:tií~':"~~Jt"l!~~~~ ll>~~'\k.a.;;-~1047'1!4!821;39;l 

NOTA: Para el programa de Planificación FamDJar y Antlconcepcjón a cargo del centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas 
de Enfenneclades Cardiome1abólíca:o, Control y Eliminaci6n de 1a Micobacteriósls, Dengue y Atención de la ZOOnosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivas y Control de Eofennedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMO~ los cuáles semn mlnlslrados a tmvés del Ramo 12,--

""""'--""'-""""""'"'-""""""""'""''' __ ,,_ ....... ,--e¡::~ ; 
l ~ ~-
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AP~NDICE 

ONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÍI_BUCA EN LAS 
NnDADES FEDERATIVAS QUE CElEBRAN, El EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA", Y "EL EJECUTIVO ESTATAL" . 

.a lnfonnaclón de la 4lstrlbuc:lón de los racuraos praupueetarios del ramo 33,-Aportac:lón Estatal, y Otra, asl como los del Instituto de Salud para el 
lenestar, INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recuraos federslea 
~lnlatrados. por "LA SECRETARIAn a "EL EJECUTIVO J:STATAI." con mottvo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación 
e la eficiencia y eficacl11 efe "LOS PROGRAMAS". 

Resumen de recutsos portuem.e de financiamiento . 
(Monto paos) 

aPPS....,., t J ....... .. 
~~E 

...... 
<;:: 'tJ IINE%04-

.... ........ _.....,. 
lN:tUWO\\Y 

,......, -• ... ,.,.,...., .., ....... ....-ror ... ............ - .s(J8TOTAL PAHoUPIJE'S ~ Q- IIUITOlAL """'-L --"" - - e rA8SA. -P .PVWtdERC IERO ""' - . .,....., "'"'""'"' """""' ~ . .. , :: REC<nDQa ....,......,. ... ~....,. 
J U (lllltfC:CIÓNG!HeML! ·~ . ~ ~141.1.10 

RIWICIERO PWAMCIERO ............, . . . 
' =~~.=... 1t,l'B,417-JFI ... '11,121PJ.:l8 U~Jie'I ER e~ CUT¡q¡i DEt..é STAll.O. f,)I\JH.M .... .... ¡,,.....,... 1t,Jn .. ft..k .... ,_ 

t - . , ... , ... .... ........... "~- !':y 3®' 3ER;.~ J Dr:. o.oo· t;\P.o~.lol .... .... . ... .... t,au¡eerAO -2 -- t,AIO ..... uo 1,.«10.000..00 .... ~~ t-( Oo" 1 7.~~ W'O!I 1f ..:.} /J.f!_ .. , .... r;n1,ao.oo uo .... 7,71t.JCCl,OO 1,11t,-I'Ot.QI;I 
_ _, ..... 

-li~J 
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La descripción detallada de los lnsumos/Servlclos a adquirir o contratar con los recursos que se Indican en el l)re$ente Apéndice, se encuentran 
~e:ntlllc<ldc"' en los slgutentea módulos del Sistema de lnfonnaclón para la Administración del Fondo para el Fortalslmlento de Acciones de Salud 

las EntidadeS Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportas-Pr&supuestaclón-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12. por entidad federativa, 
arc>!lr.ama. fuente de llnanclamlenlo e Insumo, blen o servlclo); Módulo de Reportes.P r.esupuestaclón-Ramo 33 (Formalo Reporte de ramo 33 por entidad 
!edlero•ti v,a programa, fuente de financiamiento e Insumo, bien o servicio) y Módulo de P resupuestacl6n-4NSABI-Ineumoe-Captura y ValidaCión.,----

,\ 
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SEGUNDA. -"LAS PARTES" acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurfdico, 
todas las demás obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL" deberán permanecer sin cambio alguno, por !o que 
reconocen y ratifican la plena vigencia dei"CONVENIO PRINCIPAL". 

TERCERA. - "LAS PARTES" convienen en que la ejec¡;cfór¡_ del presente instrumento no constituye una novación de 
cualquier obligación establecida en ei"CONVENIO PRI~CIP.P\~". 

~ 
CUARTA. "LAS PARTES" convienen en que, para !a inte§Pretación y cumplimiento del presente Convenio, será 
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de Jos tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá 
en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, Jo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 
qu<noe d<as del me> de d;ciembre del allo dos m<l veinte. ~ ---------

----- --""==-----
~ 

POOEt:t. ¡:jr::Cl.!T!VO DEL ESTADO 
.JBRE Y SOBERANO b•:Z TA a;,3CO 

St~CRC"'f.l.R.!!: Cf .3 f1 ~.u:~:¡ 
'- ;:m)AD CE Al-'OY0 JJ:·~;t;;{..n 

~ ¡/ 

o!Ofl 
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POR "LA SECRETARÍA" 

Dra. Karla Berdic:hevsky Feldman 
Directora General del Centro Nacional de Equidad de Gé ero y Salud 

Reproductiva 

M.C.S;S. am Es Veras Godoy 
Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescertela 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN o¡;; SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE. TABASCO POR CONDUCTO DE "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", EL 15 DE DICIEMBRE DE 2020. 

-..."' .... 

\ : 
\ 

\ 
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POR •eL EJECUTIVO ESTATAL" 

Sacre! 

HOJA DOS DE FIRMAS DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVE 10 ESPECiFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBUCA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", EL 15 DE DICIEMBRE DE2020. 

( 
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Certificación número 704/2021 

El suscrito Lic. José Alberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo 

Jurídico de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, con fundamentos a los artículos 12 

de la Ley Orgánica dd P~der 'Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII , del 

Reglamento Interior de la Secretaría. ---------------------------------------~------------------------

-----------------...:-------------------------C E R T 1 F I C A -----------------------------------------. 

~e las presentes copia~ fotostát icas constantes de sesenta y tres (63) fojas útiles, son copia 

fiel del Tercer Convenio Modificatorio Al Convenía Especifico en Materia de 

Min.istración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Publica en las 

Entidades Federativas con número de registro 03-CM-AFASPE-TAB/2020, suscrito con 

fecha 15 de diciembre de 2020, mismo que se tuvo a la vista y obra e.n los archivos de la 

Dirección de Planeación, dependiente de la Unidad de Administración y Finanzas 

perteneciente a la Secretaría de Salud. Se extiende la presente a los catorce días del mes de 

abril del año dos mil veintiuno, en la Ciudad de Vilbhermosa, Capital del Estado de Tabasco 

Rep ú b 1 íca Mexicana------------------------------------------------------------------------------ ------

----------------------------------------------C () ~ S 'f E--------------------------------------------. 

Atentamente 

Jc. José Alberto G rrero Amador 
Titular de la Unidad e Apoyo Jurídico 

de la Secretaría de Salud 
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